
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

INVITACIÓN PUBLICA  
 
 

ICBF-RE-VALLE DEL CAUCA-147028-2022SEN 
 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 

 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
 
 

OBJETO 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL EN LA MODALIDAD PROPIA E 
INTERCULTURAL PARA GRUPOS ÉTNICOS Y COMUNIDADES 
RURALES Y RURALES DISPERSAS, RESPONDIENDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LOS TERRITORIOS Y 
COMUNIDADES, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO 
DE LA MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL, EL LINEAMIENTO 
TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA 
POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE. 

 
 
 
                              Lugar de Ejecución:  Trujillo – Valle del Cauca 

 
 
 

BOGOTÁ D.C., MARZO DE 2022 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 

 

CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
1.1 CONDICIONES GENERALES. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es una Entidad Pública del orden nacional, que en adelante y para 
todos los efectos de este documento también se podrá denominar EL INSTITUTO. 
 
El proponente deberá examinar cuidadosamente la presente Invitación a presentar manifestación de interés, 
con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas en ella 
contenidas son de obligatorio cumplimiento en caso de serle adjudicado el contrato de aporte. 
 
Si el proponente encuentra discrepancias, inexactitudes u omisiones en la Invitación o en los demás 
documentos que forman parte del presente proceso, o si tiene alguna duda en cuanto al significado, o sobre 
algún punto de la Invitación, deberá enviar las observaciones a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública- SECOP II dentro del plazo previsto para tal efecto en el cronograma del proceso, numeral 
1.21 de esta invitación. En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente las 
condiciones de esta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, 
leer detenidamente el presente proceso competitivo y cumplir con las exigencias previstas para el 
mismo. 
 
De igual manera, los interesados deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
Los interesados en participar en el presente proceso competitivo deben encontrarse habilitadas y 

actualizados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI y las organizaciones étnicas 

de reconocimiento especial que no se encuentren habilitadas en dicho Banco). 

• Los interesados deberán estar registrados en el SECOP II. 

• Podrán presentar ofertas, interesados plurales (Uniones Temporales y Consorcios), las cuales deberán 
estar conformadas, únicamente, por entidades habilitadas y actualizadas en el Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia -BNOPI. 

• El registro en el SECOP II para los oferentes interesados plurales DEBERÁ ser realizado a nombre 
del interesado plural, no podrá realizarse a través de un usuario diferente o de unos de sus miembros. 

• Examinar rigurosamente el contenido del proceso competitivo, los documentos que hacen parte del 
mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación Administrativa con Entidades 
del Estado, así como la asignación de riesgos propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de 
pronunciarse en la etapa correspondiente. 

• No estar incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de 
interés, para participar en el presente proceso competitivo, ni para celebrar contratos o convenios con 
las Entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

• Cumplir las condiciones y reunir los requisitos aquí señalados. 

• Adelantar los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con las 
ofertas y verificar que contengan la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la Ley y en el presente proceso competitivo. 

• Tener en cuenta el presupuesto asignado para el presente proceso competitivo. 
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• Cumplir con las instrucciones que en este proceso competitivo se impartan para la elaboración de su 
oferta. 

• Tener en cuenta que mediante ADENDAS se podrán modificar las condiciones establecidas en la 
presente Invitación Pública.  

• En el momento en que el sistema alerte a los proponentes respecto de la expedición y publicación de 
adendas y ya haya presentado su oferta, deberá seguir los pasos relacionados en la guía de 
presentación de ofertas del SECOP II retirando su propuesta y presentándola de nuevo, en caso de 
no dar aplicación a lo anterior, se entiende por no presentada la oferta teniendo en cuenta la 
imposibilidad de adjudicarle en la plataforma de SECOP II. La guía podrá ser consultada por el oferente 
en el siguiente link: 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-
09-2020.pdf  

• Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este proceso competitivo. 

• Tener presente la fecha y hora límite para la presentación de las ofertas. 

• Formular las consultas a través de la plataforma del SECOP II.  

• Con la sola presentación de la oferta, se autoriza a la Entidad para verificar toda la información que en 
ella se suministre. 

• La presentación de la oferta, por parte del interesado, constituye evidencia de que se estudiaron 
completamente las especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió 
las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas, que ha conocido y 
aceptado que la Invitación Pública y sus adendas y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir 
las obligaciones que se adquieran en virtud del convenio que se celebre. 

• Este Proceso competitivo debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden 
integrados a ellos los formatos que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que posteriormente 
se expidan si a ello hubiere lugar. 

• Será responsabilidad del interesado, conocer todas y cada una de las implicaciones para realizar su 
ofrecimiento y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su oferta, sobre la 
base de un examen cuidadoso de las características del servicio. 

• Tener en cuenta que los documentos otorgados en el exterior deben estar apostillados y/o legalizados 
ante consulado, si a ello hubiere lugar, o su traducción simple, de conformidad con lo establecido en 
la Ley.  

• La oferta y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma castellano.  

• Los documentos que no estén en idioma castellano deberán presentarse por los interesados 
acompañados de una traducción simple a dicho idioma. El interesado que resulte adjudicatario deberá 
presentar la traducción oficial de todos los documentos antes de la firma del convenio. Dicha 
traducción, deberá ser efectuada por un traductor oficial, en los términos que establece la normatividad 
vigente.  

• El interesado es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la 
información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, 
que se deriven de su falta de diligencia. 

• El interesado, al elaborar su oferta, debe tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, 
cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus 
propias estimaciones. 

• Cada interesado debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su oferta, por lo cual el ICBF no será responsable en ningún caso de 
dichos costos, cualquiera que sea el resultado del presente proceso competitivo. 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
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• Los interesados tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la 
celebración del convenio. 

• Podrá consultar permanentemente los documentos del presente proceso competitivo en la página web 
del SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

• Los documentos que se expidan con ocasión del proceso competitivo serán comunicados mediante 
su publicación en el SECOP II - www.colombiacompra.gov.co  – con lo cual se presume su 
conocimiento por parte de los interesados, salvo que por la naturaleza del mismo requiera de una 
formalidad distinta para su comunicación. 

• En caso de no presentar observaciones a los documentos del proceso competitivo, se entenderá que 
acepta en su totalidad el contenido y las obligaciones que de allí se sustraen en caso de ser 
adjudicatario. 

 
1.3 COMUNICACIONES. 
 
En desarrollo del presente proceso de selección, EL INSTITUTO, enviará las comunicaciones mediante la 
plataforma del SECOP II. En ningún caso el ICBF atenderá consultas telefónicas, por correo electrónico o 
personales. 
 
Todas las comunicaciones y peticiones de este proceso deben radicarse a través del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública- SECOP II y las respuestas se publicarán por el mismo medio. 
 
EL INSTITUTO atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en esta 
Invitación. 
 
Ninguna aclaración por fuera de la plataforma de SECOP II podrá afectar el alcance y condiciones del proceso 
y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como válidas las comunicaciones escritas 
que se emitan por los funcionarios competentes. 
 
1.4 RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El presente proceso de selección y el contrato de aporte que de él se derive, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
 

• La Constitución Política. 

• Ley 75 de 1968. 

• Ley 1098 de 2006 

• Decreto Ley 2150 de 1995 

• Decreto 1137 de 1999 

• Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015 

• Los principios de la contratación pública establecidos en Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 

de 2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto Ley 019 de 2012 y Ley 1882 de 2018, demás decretos 

reglamentarios y normas aplicables que regulen la materia. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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• Manual de contratación vigente del ICBF 

• Ley 80 de 1993 y demás normas que hacen parte del Estatuto General de Contratación Estatal 

• Resolución No. 1639 de 2022; “Por medio de la cual se efectúan unas delegaciones en materia 

contractual y se deroga la Resolución 1348 del 16 de febrero de 2022”. 

• Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean aplicables. 

• Concepto C – 337 de 2021 del 13 de julio de 2021, de Colombia Compra Eficiente 

1.5 CONVOCATORIAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso a través de la plataforma del SECOP II. 
 
1.6 CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de conformidad con los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 
24 del Decreto Ley 262 del 2000, en concordancia con la Resolución 018 del 2000, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar convoca a esta Procuraduría a realizar el acompañamiento pertinente al presente proceso 
de selección. 
 
1.7. SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho 
a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números telefónicos: (1) 560 10 95, 
(1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a 
los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co; 
correspondencia, personalmente en la dirección Carrera 8ª No.  7–27 Bogotá D.C. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la presente invitación pública y del CONTRATO 
que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política 
y las leyes consagran. 
 
En el caso en que el ICBF comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante 
el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva 
oferta.   
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el 
efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
 
 
 
 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
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1.8. DERECHOS Y DEBERES DEL INTERESADO 

 
Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993. 

 
Tener la oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, 
para lo cual se han señalado en este proceso competitivo, etapas que permiten el conocimiento de dichas 
actuaciones y la posibilidad de presentar sus observaciones. 

 
Tener la oportunidad de indicar cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma 
que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993.  Si el 
interesado no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 
 
Abstenerse de ocultar al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o suministrar información falsa. 
 
Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro del presente proceso, se entenderá que el 
interesado renuncia a la participación en el proceso competitivo y a los derechos surgidos del mismo, para lo 
cual, deberá informar tal hecho oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los 
miembros de un Consorcio, Unión Temporal, ESAL, etc., este cederá su participación a un tercero, cuya 
naturaleza jurídica sea entidad sin ánimo de lucro o una organización, habilitada y actualizada en el 

Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI o las organizaciones étnicas de 

reconocimiento especial que no se encuentren habilitadas en dicho Banco). 
previa autorización del ICBF. 

 
 
1.9. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

En el presente proceso competitivo los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y controvertir los 
informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten, para lo cual se establecen etapas que permiten el 
conocimiento de dichas actuaciones y otorgan la posibilidad de manifestar observaciones. Todas las actuaciones 
del ICBF dentro de este proceso son públicas y los expedientes que las contengan estarán abiertos al público.  
 
En el caso de las ofertas presentadas por los interesados, estas estarán a disposición de quien así lo solicite 
únicamente durante el término de traslado del informe de evaluación preliminar dispuesto por la Entidad en el 
cronograma del presente proceso o en las adendas que lo modifiquen, salvo los documentos que por expresa 
disposición de la ley sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias de 
conformidad con el artículo 583 del Estatuto respectivo. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, el ICBF garantiza que en la Invitación Pública:   
 

• Se encuentran los requisitos y objetivos necesarios para participar en el proceso competitivo y la 
información contenida en los archivos de la Entidad. 

• Están dispuestas reglas objetivas, justas, claras y completas que permiten la confección de ofrecimientos 
de la misma índole. 

• Se encuentran las condiciones de calidad y precio de los bienes y servicios requeridos para la ejecución 
del convenio, todo lo cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las garantías que deben 
otorgarse. 
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• No existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de responsabilidad, 
derivadas del erróneo suministro de datos, informes o documentos. 

• Las reglas consagradas no inducen a error a los interesados y no los llevan a formular ofrecimientos de 
extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la Entidad. 

 
TODO LO ANTERIOR, SE ENTIENDE ACEPTADO POR LOS INTERESADOS CON LA SOLA SUSCRIPCIÓN 
DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
1.10. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el ICBF garantiza la publicidad de todos 
los procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II. 
 
1.11. OBSERVACIONES Y ACLARACIONES. 

Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse únicamente a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, sin perjuicio del trámite a que haya lugar cuando sea 
necesario activar el protocolo de indisponibilidad establecido por la Colombia Compra Eficiente. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF por canales 
distintos al mencionado no serán tenidas en cuenta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF 
hasta que sean remitidas por el SECOP II. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF solamente dará 
respuesta a las observaciones de los interesados a través del SECOP II. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, podrá incluir en la invitación pública definitiva, los temas 
planteados en las observaciones a la invitación pública siempre que se estimen relevantes, pertinentes y 
procedentes, para lo cual la entidad dará aplicación al procedimiento señalado en el numeral 1.17 del presente 
documento. 
 
En todo caso todas las respuestas a los documentos aquí señalados serán publicadas por la entidad a través 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, en la fecha fijada para ello en el cronograma del 
presente proceso. 
 
En el evento en que los interesados presenten observaciones, y/o solicitudes de aclaración, que de ningún 
modo ameriten la modificación del contenido de la invitación pública definitiva, el ICBF las contestará bajo los 
parámetros aquí descritos.  
 
1.12. COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 527 de 1999 y con el 
fin de facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los proponentes durante el proceso de selección, informa 
que los mismos podrán allegar sus observaciones solamente a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II–. 
 
A través de este medio, los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones, 
etc., frente a todas las instancias del proceso de selección.  
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Así mismo, será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, todos los documentos que se generen con ocasión del mismo. 
 
1.13. PROTOCOLO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II 

En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co durante 
el adelantamiento del proceso de selección, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y el 
PROPONENTE deberán seguir el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía de 
Indisponibilidad del SECOP II, la cual para todos los efectos establece los requisitos que se deben acreditar 
para considerar la existencia de tal indisponibilidad.  
 
Evento en el cual, previo agotamiento del procedimiento, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 
recibirá las mismas a través del buzón de correo direcciondecontratacion@icbf.gov.co.   
 
1.14. DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del 
objeto del presente proceso.   
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes 
de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las 
condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el mismo, sin perjuicio de la facultad que asiste a los 
interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir 
en la formulación de su propuesta. 
 
1.15. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Hacen parte del presente proceso de selección los siguientes documentos: 
 

• ESTUDIO PREVIO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

• PACCO 

• ANEXOS Y FORMATOS SEÑALADOS EN EL CAPITULO VI 
 
 
1.16. MODIFICACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA  

 
Las modificaciones a la invitación pública se harán mediante ADENDA, la cual no podrá ser expedida dentro 
de las 24 horas anteriores al vencimiento del plazo para presentar propuestas a la hora fijada para el cierre de 
la invitación pública. 
 
La publicación de la ADENDA se hará a través a través de la plataforma del SECOP II, en días hábiles de lunes 
a viernes, en el horario de 7:00 a. m. a 7:00 p. m., de conformidad con lo señalado en parágrafo 3º del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, y será de obligatorio cumplimiento para la preparación de la propuesta. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las 
modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán a través de la plataforma del SECOP II, 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:direcciondecontratacion@icbf.gov.co
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razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su publicación y 
conocimiento. 
 
En el momento en que el sistema alerte a los proponentes respecto de la expedición y publicación de adendas 
y ya haya presentado su oferta, deberá seguir los pasos relacionados en la guía de presentación de ofertas del 
SECOP II retirando su propuesta y presentándola de nuevo, en caso de no dar aplicación a lo anterior, se 
entiende por no presentada la oferta teniendo en cuenta la imposibilidad de adjudicarle en la plataforma de 
SECOP II. La guía podrá ser consultada por el oferente en el siguiente link: 
 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-
2020.pdf  
 
En todo caso cuando sea procedente, prorrogará el cronograma que rige la presente invitación, para lo cual se 
dará aplicación a lo expuesto en el párrafo precedente dentro de los términos establecidos en el Decreto 1082 
de 2015.  
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior, con 
posteridad a la diligencia de cierre, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF de manera unilateral, lo 
efectuará través del medio antes descrito, en la plataforma del SECOP II.   
 
Lo anterior no impide que, dentro del plazo fijado en el cronograma del presente proceso, los posibles 
proponentes, si encontraren discrepancias en los documentos de la invitación pública o tuvieren dudas acerca 
de su significación o su interpretación, puedan consultarlas al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 
a través de mensaje en la plataforma SECOP II. 
 
En ese sentido la entidad a través de documento escrito que será publicado en la plataforma del SECOP II dará 
respuesta a las mismas. 
 
Ninguna aclaración verbal podrá modificar los términos y condiciones de la invitación pública. 
 
1.17. DILIGENCIA DE CIERRE (FECHA Y HORA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS) 
 
Los interesados en participar en el presente proceso deberán presentar sus propuestas de conformidad con el 
cronograma que se establezca en el presente documento y a través de la plataforma del SECOP II   
 
Para lo anterior, el proponente debe encontrarse previamente inscrito como Proveedor dentro de la plataforma 
del SECOP II - https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
Serán de cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y EL 
ICBF, en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en números, prevalecerán las cantidades 
expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético, caso en el cual la entidad procederá a su 
corrección y el oferente deberá estarse a las resultas de tal corrección. 
 
En caso de presentarse enmendaduras, borrones, tachaduras o raspaduras estas serán consideradas si son 
aclaradas expresamente por el oferente en la propuesta. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y EL ICBF según el cual dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y hasta la suscripción del contrato. 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Cada propuesta deberá ir acompañada de una carta de presentación firmada por el proponente singular o plural o 
el representante legal del proponente o del representante legal del consorcio o la unión temporal. 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de Riesgos. 
 
No se recibirán ofertas presentadas por otros medios, excepto que se trate de una situación probada de las 
contempladas en el numeral 1.8 del presente documento. 
 
1.18. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Una vez efectuada la diligencia de cierre en la fecha y hora fijada para ello en el cronograma del presente 
proceso, el Comité Evaluador designado, verificará condiciones mínimas de índole (i) legal; (ii) técnicas; (iii) 
administrativas y financieras; (iv) de experiencia; exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas, de 
conformidad, con el procedimiento y las reglas para la selección de contratistas establecidas en el presente 
documento o en las adendas que lo modifiquen.  
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, 
para lo cual solicitará cuando lo estime conveniente a las entidades estatales y privadas y/o a los proponentes 
la información que considere necesaria.  
 
De la misma manera, podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada 
uno de los proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar 
la información suministrada en las propuestas. 
 
El informe que contiene la evaluación de los proponentes podrá ser consultado en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –SECOP II–, por el término señalado en el cronograma del proceso. 
 
En la citada publicación (Evaluación) se relacionarán los proponentes que se encuentran habilitados y el orden 
de elegibilidad para cada caso, según corresponda.  
 
Los proponentes tendrán el término establecido por el comité evaluador dentro del periodo de evaluación de 
las propuestas, para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, conforme a los 
términos establecidos en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 
5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
El ICBF verificará los documentos que hayan sido aportados, tanto en la propuesta como en las respectivas 
respuestas a los requerimientos efectuados por la administración y determinará los proponentes que quedan 
habilitados.  
 
En ejercicio de esta facultad, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta u 
ofrecimiento. 
 
En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el primer orden 
de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad residual no sea 
suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el orden 
en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha y hora registrada en 
el medio dispuesto para tal fin. 
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1.19. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 

Durante el término de traslado del informe de evaluación, los proponentes podrán realizar las observaciones 
que consideren necesarias. 
 
Así mismo en el caso de las propuestas presentadas por los interesados, éstas estarán a disposición para su 
consulta en la plataforma del SECOP II de quien así lo solicite. 
 
1.20. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en todo proceso 
de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal, la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos.  
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán 
solicitados por el ICBF y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe 
de evaluación.  
 
1.21. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación estudios previos e 
invitación pública 

16 de marzo de 2022 
 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Observaciones a la de invitación 
pública 

22 de marzo de 2022 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Respuesta a Observaciones 
Presentadas a la invitación 

pública 

24 de marzo de 2022 
 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Plazo para expedición de 
Adendas 

24 de marzo de 2022 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Recepción de manifestación de 
interés  

28 de marzo de 2022 
a las 9:00 a.m 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Publicación de consolidado de 
manifestaciones de interés 

28 de marzo de 2022  

Publicación del informe 
preliminar de verificación de 

requisitos mínimos habilitantes 

30 de marzo de 2022  

 puesta a disposición del informe 
de para presentación de 

observaciones (Traslado) y 
entrega de documentos 

requeridos por la entidad 

del 31 de marzo al 1 
de abril de 2022 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Respuestas a las observaciones 
al informe preliminar de 

verificación, 

5 de abril de 2022 
 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Verificación definitiva y 
publicación. 

5 de abril de 2022 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Elaborar resolución de 
adjudicación o declaratoria de 

desierto 

7 de abril de 2022 
 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Suscripción del contrato 

Dentro de los tres (3) 
días hábiles 

siguientes al ítem 
anterior 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

 
SE INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONTIENEN 
REQUISITOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II; POR LO TANTO, ES 
RESPONSABILIDAD DEL INTERESADO VERIFICAR LA TOTALIDAD DE REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. ADICIONALMENTE SE INFORMA QUE EL PRESENTE 
DOCUMENTO Y SUS ANEXOS FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PROCESO. 
 
NOTA 1: El oferente debe radicar a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II  los 
documentos que acrediten los criterio de verificación, criterios de selección, criterios de desempate hasta la 
fecha y hora límite establecida en el cronograma del proceso.   
 
NOTA 2: Las horas establecidas en el presente proceso de selección, hacen referencia a la hora legal de la 
República de Colombia señalada por el Instituto Nacional de Metrología. 
 
NOTA 3: Cualquier modificación para extender las etapas previstas en el cronograma o el contenido del 
presente proceso de selección será realizada mediante adendas, las cuales se publicarán en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II, a más tardar antes de las 24 horas hábiles anteriores al 
plazo para presentar ofertas. 
 
NOTA 4: Para efectos de solicitar a los oferentes la subsanación de documentos o errores, y para atender 
respuestas a observaciones, se publicarán avisos, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública- 
SECOP II. 
 
1.21.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
Los proponentes deberán presentar su oferta únicamente a través de la plataforma SECOP II, para lo cual, 
deberán diligenciar los cuestionarios, adjuntar los formatos y documentos establecidos en las condiciones 
generales adicionales, así como en la plataforma SECOP II. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes 
de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las 
condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los 
interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir 
en la formulación de su propuesta. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

  

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: 437 76 30 
www.icbf.gov.co 

 

P
ág

in
a1

3
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 

Para la presentación de la propuesta se observarán las siguientes reglas: 
  

• Las ofertas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma del proceso.  

• No se recibirán propuestas en físico en las instalaciones del ICBF, ni enviadas por correo electrónico 
o correo certificado, salvo que se presente indisponibilidad de la plataforma SECOP II, evento en el 
cual deberá agotarse el procedimiento establecido en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad 
del SECOP II.” 

• Cada proponente tendrá derecho a presentar únicamente una propuesta ya sea de manera individual 
o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando el proponente cumpla 
con la totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos, en caso de presentar más de 
una oferta se rechazarán las dos manifestaciones de interés. 

 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones 
presentadas con posterioridad al cierre del presente proceso.  
 
Nota: Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben tener en 

cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar registrados como Proveedor individual en el 

SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el 

Proveedor plural (proponente plural), que solo deberá ser integrado por ENTIDADES JURÍDICAS SIN ÁNIMO 

DE LUCRO – ESAL habilitadas y actualizadas en el Banco Nacional de Oferente o por organizaciones étnicas 

de reconocimiento especial que no se encuentren habilitadas en dicho Banco) y emplear este usuario 

para el envío de su oferta como Proponente plural. El integrante que creó el Proveedor plural es el único 

habilitado en el SECOP II para presentar la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como 

Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en “Guía de creación de proponente plural en el SECOP II” 

que se encuentra en manuales y guías para proveedores.  

No se aceptan ofertas radicadas en físico, enviadas por fax u otro medio electrónico distinto al Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II. 
 
2.1.  REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 

1.21.2.  IDIOMA DE LA PROPUESTA. 
 
Todos los documentos constitutivos de las propuestas deberán presentarse en IDIOMA CASTELLANO. 
 
Los documentos con los cuales el proponente acredite requisitos habilitantes y/o condiciones técnicas 
adicionales que estén en idioma extranjero deberán ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano, la cual deberá efectuarse en los términos del artículo 251 del Código General 
del Proceso. Así mismo, cuando el proponente aporte dentro del proceso documentos públicos otorgados en el 
extranjero éstos deberán ser apostillados o legalizados de acuerdo con la Convención de la Apostilla, según 
corresponda. 
 
Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 74 y 
251 del Código General del Proceso Colombiano (Ley 1564 de 2012) y 480 del Código de Comercio 
Colombiano, así como en la Resolución 1959 de 2020 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia o con el requisito de la apostilla contemplado en la Ley 455 de 1998, según sea el caso, siempre que, 
de conformidad con dichas disposiciones, así se requiera. 
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Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo 
será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” En el caso de sociedades, conforme 
lo prevé el citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo 
los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”. 
Surtido el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
a que haya lugar. 
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 de 
1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de 
los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostilla, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla 
está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho 
idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  
 
Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple o copia 
auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, el ICBF se reserva el derecho de solicitar aclaración o la 
exposición del original, cuando la copia aportada no sea clara o legible. 
  
1.21.3.  VIGENCIA DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de 
selección y a quien resulte favorecido hasta la suscripción del contrato resultante de este proceso. 
 
Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la 
misma. 
 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso el interesado debe mantener  la totalidad de las 
condiciones de la oferta. 
 
1.21.4. COSTOS DE LA PROPUESTA 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
1.22. CAUSALES DE RECHAZO 

Las propuestas serán rechazadas cuando se presente la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:  
 

1. El interesado se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

2. El interesado sea una persona jurídicamente incapaz para obligarse. 
3. Cuando la documentación no sea presentada por entidades sin ánimo de lucro ESAL habilitada y 

actualizada en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia o por organizaciones étnicas de 
reconocimiento especial que no se encuentren habilitadas en dicho Banco). 



 

  

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: 437 76 30 
www.icbf.gov.co 

 

P
ág

in
a1

5
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 

4. Existan varias propuestas presentadas por el mismo interesado, ya sea en forma individual o en calidad 
de integrante de un consorcio o unión temporal. 

5. El ICBF detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes mediante medios 
probatorios que aclaren la información presentada. 

6. El interesado señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas 
en la invitación pública, o presente condicionamiento para la suscripción del convenio.  

7. Cuando la documentación allegada carezca de veracidad y ésta no pueda ser superada por el 
interesado. 

8. Cuando el proponente no subsane la ausencia de requisitos o la falta de documentos dentro del 
término de traslado del informe de evaluación. 

9. Las demás señaladas en el estudio previo y/o en este documento 
 

1.23. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  

La escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes se dará dando estricta aplicación 
a los criterios habilitantes, los criterios de verificación, los criterios de selección y el que obtenga la mayor 
calificación y ocupe el primer lugar del orden de elegibilidad, de conformidad con lo señalado en la evaluación 
por parte del comité evaluador. 
 
1.24. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

Con la firma de la propuesta se entenderá que el proponente acepta los términos de la invitación y por tanto no 
se aceptarán reclamos posteriores a la celebración del contrato. 
 
El contratista deberá informarse de los impuestos, tasas, costos de pólizas y demás en que debe incurrir en 
caso de que sea adjudicatario del contrato. 
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CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE APORTE 

 

2.1. OBJETO  

 

Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e 
Intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales dispersas, respondiendo a las 
características propias de los territorios y comunidades, de conformidad con el Manual Operativo de la 
Modalidad Propia e Intercultural, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las 
directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia de Cero a Siempre. 
 
2.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El valor del aporte del ICBF para la atención de los beneficiarios se estima en la suma de TRESCIENTOS 
DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($312.534.348). 
 
Nota 1: El valor de los aportes del ICBF, del presente estudio previo fue calculado con las canastas o costos 
de referencia de cada servicio de atención para 2022, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 001 del 3 
de enero de 2022, “Por la cual se aprueban los Lineamientos de Programación y ejecución de Metas Sociales 
y Financieras – Vigencia 2022 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia de la Fuente de Lleras 
– ICBF”, así como la Resolución 050 del 6 de enero de 2022, que modificó parcialmente la Resolución 001 de 
2022, a través de la cual se modificaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y 
Financieras – vigencia 2022. 
 
Nota 2: Este valor es estimado, teniendo en cuenta que puede variar (disminuir) de acuerdo con la fecha de 
perfeccionamiento del respectivo contrato de aporte. 
 
Nota 3: En lo que respecta al monto de los aportes por desembolsar, estos se calcularán por el costo cupo mes 
de atención, por el total de cupos contratados por el periodo objeto de cálculo dentro del desembolso, donde 
se tendrá en cuenta además la fase de alistamiento o preparatoria según corresponda. En todo caso la forma 
de cómo se calculará cada desembolso y los documentos que deben ser presentados se detallarán en la 
Cláusula del Valor y Forma de Pago del anexo de condiciones contractuales específico del servicio por 
contratar.  
 
2.3. FUENTE DE LOS RECURSOS 

 
El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal relacionada en la 
plataforma SECOP II. 
 
2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2022, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 
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2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución del contrato será el municipio de Trujillo – Valle del Cauca.  
 
PARÁGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá. 
 
2.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el Decreto-Ley 2150 de 1995, el contrato resultado 
del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Aporte. 
 
2.7. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF se sujeta a lo dispuesto en el régimen 
especial del ICBF, denominado Contrato de Aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979, los Decretos 2388 de 
1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995, 1529 de 1996 ,1137 de 1999 y 1084 de 2015, 
y el Manual de Contratación vigente del ICBF, entre otros, por lo que para consultar su definición y 
caracterización debe remitirse a lo contenido en dichas normas. 

 
El numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 dispone dentro de las funciones del ICBF la de celebrar 
contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo 
de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su 
objetivo. 
 
El título IV, numeral 4 del Manual de Contratación vigente del ICBF se estableció: “El contrato de aporte, se 
celebrará bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 
Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado 
para el efecto por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo regulado por el numeral 4 del presente 
título.”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar que el presente proceso de contratación se adelantará a 
través de un proceso público y competitivo, para garantizar la prestación de los servicios de atención dirigidos 
a la Primera Infancia, en territorios indígenas no habilitados y en territorios de población Negra, Afrocolombiana, 
Raizal, Palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom, donde participarán aquellas entidades que se 
encuentren habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI, u, organizaciones 
étnicas de reconocimiento especial que no se encuentren habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes, es 
decir, que tengan un reconocimiento y registro ante el Ministerio del Interior. Así mismo, este proceso contractual 
se desarrollará conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 1639 del 25 de febrero de 2022, “Por medio de la 
cual se efectúan unas delegaciones en materia contractual y se deroga la Resolución No. 1348 del 16 de febrero 
de 2022”, de la Dirección General del ICBF, o aquella que la modifique, aclare, adicione o sustituya. 
 
En ese mismo sentido, tal y como se mencionó en el numeral 1°, JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD, de estos estudios previos, el presente proceso contractual se adelanta con fundamento en el 
Concepto C – 337 de 2021 del 13 de julio de 2021, de Colombia Compra Eficiente, donde se concluye que, 
“Dentro del alcance de la competencia consultiva otorgada a esta Agencia, consideramos que las reglas 
y el procedimiento establecidos permitirían al ICBF seleccionar a los futuros contratistas y celebrar los 
contratos especiales de aporte para prestar los servicios de bienestar familiar, previa convocatoria 
pública y posibilidad de pluralidad de oferentes, lo cual excluiría materialmente la «contratación directa» 
que es objeto de prohibición en el periodo preelectoral de que trata el artículo 33 de la Ley 996 de 2005. 
Sin embargo, dicha restricción sí resulta aplicable durante ese periodo para suscribir los contratos de 
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aporte en los casos indicados en el manual de contratación en los que se prescinde de la invitación 
pública y no se da la oportunidad de que participen varios proponentes y, por ende, se acuda a su 
celebración de manera directa.” (negrilla fuera del texto original). 
 
Así las cosas, el presente proceso de contratación comportará la existencia de una invitación publica a ofertar 
y un procedimiento administrativo de selección con la aplicación de unos criterios de verificación, selección y 
desempate que permite la participación de varios oferentes en el marco de un proceso competitivo, donde se 
podrán presentar aquellas entidades que se encuentren habilitadas y actualizadas  en el Banco Nacional 
de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI, u, organizaciones étnicas de reconocimiento especial que no 
se encuentren habilitados en el citado Banco de Oferentes, donde respecto a estas últimas, se tendrán en 
cuenta lo señalado por la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-932/2007, “(…) los criterios de 
selección objetiva del contratista y de favorabilidad de las ofertas buscan garantizar la transparencia e 
imparcialidad de la función pública y la eficacia y eficiencia de los recursos públicos para el cumplimiento de los 
fines del Estado (artículo 209 de la Constitución), (…) Sin embargo, ello no significa que esté 
constitucionalmente prohibido el diseño de formas jurídicas transitorias dirigidas a favorecer a grupos sociales 
tradicionalmente discriminados o a privilegiar sujetos de especial protección constitucional, puesto que el 
principio de igualdad material se impone a todas las autoridades (artículo 13 de la Constitución) (…)”, allí, se 
trae lo indicado en la parte inicial del presente documento previo, donde se señaló que, la jurisprudencia 
constitucional ha manifestado, que, los pueblos indígenas, tienen un trato especial (favorable) de acuerdo con 
su condición de vulnerabilidad o situación de debilidad manifiesta (Sentencia T-235/2011), por tal razón, este 
tipo de entidades participarán dentro del presente proceso de contratación, donde en todo caso deberán 
cumplir con los requisitos mínimos y criterios de selección señalados en el numeral 6° de estos 
documentos previos.   
 
Dicho lo anterior, en la medida en que se suscribirá un contrato de aporte, a través de la aplicación del 
procedimiento que se encuentra contenido en el numeral 6° del estudio previo, se garantizará la convocatoria 
pública, la posibilidad de pluralidad de oferentes y la selección objetiva, a través de la aplicación de unos 
requisitos de verificación, unos criterios de selección y de desempate, estos últimos en caso de requerirse, así 
como un procedimiento que contiene varias reglas de escogencia como la circunscripción y topes de cupos, 
con lo cual se excluiría materialmente la «contratación directa» que es objeto de prohibición en el periodo 
preelectoral, por tal razón es viable la suscripción de estos contratos de aporte sin que implique ello alguna 
transgresión del artículo 33 de la Ley de Garantías Electorales - Ley 996 de 2005.  
 
De conformidad con lo anterior, lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del ICBF, 
la modalidad de selección para contratar “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y 
rurales dispersas, respondiendo a las características propias de los territorios y comunidades, de 
conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Propia e Intercultural, el Lineamiento Técnico 
para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, corresponde a: 
 

a) Banco Nacional de Oferentes del ICBF. __X___ 
b) Celebración de Contratos de Aporte con entidades que no se encuentran en el Banco Nacional de 

Oferentes del ICBF. __X__ 
c) Celebración de Contratos antes de la conformación del Banco Nacional de Oferentes del ICBF. ___ 

 
En este sentido, según se indicó inicialmente, este proceso se adelantará mediante una invitación publica a 
ofertar y un procedimiento administrativo de selección, de acuerdo con lo señalado escenario 2. “Proceso 
competitivo cuando una entidad sin ánimo de lucro ofrece un aporte en dinero inferior al 30% en dinero 
o aportes en especie” del “PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
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ASOCIACIÓN” (P27.ABS del 24 de agosto de 2020), en atención a lo dispuesto en la Resolución No. 1639 del 
25 de febrero de 2022 del ICBF, o aquella que la modifique, aclare, adicione o sustituya, el cual de acuerdo con 
el concepto emitido por Colombia Compra Eficiente que se relacionó anteriormente, no se constituiría como un 
proceso de contratación directa, dado que se caracterizaría por ser público y competitivo. Lo anterior teniendo 
como marco conceptual los propósitos, principios y objetivos trazados por el Gobierno Nacional a través de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, Ley 1804 de 2016.  
 
Del mismo modo, se hace hincapié en que los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad respectivos dentro de cada invitación pública a ofertar se adelantarán a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, el cual es administrado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP - CCE) y por medio del mecanismo definido por el 
ICBF para tal efecto.  
 
En consecuencia, se procederá con la selección del operador ubicado en primer lugar dentro del citado orden 
elegibilidad de acuerdo con la delegación conferida en la Resolución No. 1639 del 25 de febrero de 2022, “Por 
medio de la cual se efectúan unas delegaciones en materia contractual y se deroga la Resolución No. 1348 del 
16 de febrero de 2022” de la Dirección General del ICBF, o aquella que la modifique, aclare, adicione o sustituya. 
 
2.8. FORMA DE PAGO 
 
El valor del aporte efectuado por el ICBF será realizado a través de cinco (5) desembolsos, donde cuatro (4) 
serán con un periodo bimestral, y uno (1) de un mes, más la fracción proporcional de días, de ser el caso, a 
partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de aporte. 
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CAPÍTULO III 
REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA 

 

 

A continuación, se expondrán los requisitos mínimos habilitantes, criterios de verificación, los criterios de 

selección, criterios de desempate y las reglas dentro del proceso de selección  

En este orden, se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 

dando estricta aplicación a los criterios que se indican a continuación: 

3.1 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
Respecto a los requisitos mínimos del proceso de selección, el comité jurídico (que hace parte del comité 
evaluador respectivo), verificará la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado (lo anterior aplicable tanto a las 
entidades que se encuentren habilitadas y hayan actualizado su información en el Banco Nacional de Oferentes 
de Primera Infancia -BNOPI, y las organizaciones étnicas de reconocimiento especial que no se encuentren 
habilitadas en dicho Banco). 
 
Adicionalmente, para el caso de las organizaciones étnicas de reconocimiento especial que no se encuentren 
habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI, IP 003 de 2019, deberán allegar la 
documentación respectiva mencionada en los numerales 6.1.1, Aspectos Jurídicos, y 6.1.2, Aspectos 
Financieros, que se relacionarán a continuación, la cual aportarán en el momento de presentar la manifestación 
de interés en el medio definido por el ICBF para tal fin. 
 
Por otro lado, respecto a las entidades que se encuentren habilitadas y hayan actualizado su información en el 
BNOPI, el comité técnico (que hace parte del comité evaluador respectivo), verificará que el interesado tenga 
vigente la personería jurídica, según lo previsto en la Resolución 3899 de 2010 del ICBF, esto es, que no haya 
sido cancelada, ni suspendida y en este último evento se verificará que a la fecha se hayan superado las 
circunstancias que dieron origen a la suspensión y que no se encuentre incurso en causal de exclusión del 
BNOPI, según lo establecido en el capítulo III, CAUSALES DE RECHAZO Y EXCLUSIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES, de la IP-003-2019. 
 
NOTA: Con relación a las entidades que se encuentren habilitadas en el BNOPI, se deja claro que, para efectos 
de los requisitos que a continuación se relacionarán en los numerales 3.2 y 3.3 de la presente IP, no se requerirá 
la presentación de ninguna información, esto teniendo en cuenta el reciente proceso de actualización del citado 
Banco de Oferentes, la cual se adelantó a través de la Resolución No. 5045 del 13 de agosto de 2021, la cual 
quedó en firme el día 26 de octubre de 2021. No obstante, se harán varias claridades en relación con los 
Aspectos Financieros.   

 
3.2 ASPECTOS JURDICOS (SÓLO PARA LAS ORGANIZACIONES ÉTNICAS DE RECONOCIMIENTO 
ESPECIAL)    
 

1. Estatutos y modificaciones, con el acta de asamblea donde se hayan aprobado, la cual deberá estar 
debidamente firmada.  

2. Certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual se acredite la inscripción de la organización 
en el Registro de Cabildos y Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas (Decreto 1088 de 
1993), y su representación legal, en caso de proyectarse contratación con estas entidades. 
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3. Certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual se acredite en el Registro Único de Concejos 
Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras 
(Decreto 3770 de 2008), en caso de proyectase la contratación con estas comunidades. 

4. Certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual se acredite la inscripción en el Registro de 
Kumpañy (Decreto 2957 de 2010), en caso de proyectarse contratación con estas comunidades. 

5. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.  
6. Declaración de no estar incursos en causal de inhabilidad e incompatibilidad.  
7. Certificación de reconocimiento de la personería Jurídica vigente o el otorgamiento de personería jurídica 

para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional competente 
del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses anteriores a la fecha de 
cierre para la presentación de la manifestación de interés. 
 

3.3. ASPECTOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD OPERATIVA 
 
a.) Si la entidad es una organización étnica de reconocimiento especial.  

 
Si el operador es una organización étnica de reconocimiento especial, entendidas como asociaciones de 
Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, Consejos Comunitarios, Kumpanias, organizaciones 
indígenas, entre otras, no presentarán documentos de contenido financiero. 
  
Ahora bien, en lo que respecta a la capacidad operativa entendida como el valor máximo expresado en SMLMV 
para suscribir contratos, las Entidades Administradoras del Servicio -EAS, deberán presentar máximo cinco 
(5) certificaciones de contratos de mayor valor, ejecutados y terminados a satisfacción, con las cuales se 
acredite máximo treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada con la prestación de servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, ejecutada dentro de los últimos siete 
(7) años. 
  
Con la sumatoria de estos contratos se definirá la capacidad operativa, dividiendo dicha sumatoria por el valor 
del SMLMV de la vigencia actual. Teniendo lo anterior, se definirá el rango de la organización de acuerdo con 
lo señalado en la siguiente tabla:  
 

   

SMMLV PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD OPERATIVA 
EN SMMLV 

   

   

   

RANGO 
(SMMLV) Mayor o 

igual a  
Límite Inferior (SMMLV) Limite Superior (SMMLV) 

1 Hasta 1 SMMLV Menor o igual a 820 SMMLV 

2 Hasta 21 SMMLV Mayor a 820 SMMLV Menor o igual a 1.640 SMMLV 

3 Hasta 41 SMMLV Mayor a 1.640 SMMLV Menor o igual a 4.935 SMMLV 

4 Hasta 123 SMMLV Mayor a 4.935 SMMLV Menor o igual a 24.676 SMMLV 

5 Hasta 617 SMMLV Mayor a 24.676 SMMLV 

 
Fuente: IP 003 de 2019 (actualización 2021) 

 
b.) Si la entidad se encuentra habilitada en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI, 
constituido a través de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
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A través de la Resolución No. 5045 del 13 de agosto de 2021, se actualizó el Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia – IP 003 de 2019, la cual quedó en firme el día 26 de octubre de 2021, de allí que en dicho 
proceso de actualización quedaron nuevas entidades habilitadas en los componentes jurídico, técnico y 
financiero, y, entidades habilitadas desde la conformación del Banco, las cuales, actualizaron su información 
financiera, y sobre las que se revisó la vigencia de las personerías jurídicas. Por tal razón, la verificación 
financiera se realizó con base en la información de estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2020.  
  
En este orden de ideas, para el caso de las entidades habilitadas en el BNOPI, no presentarán 
documentos de contenido financiero y en lo que respecta a la capacidad operativa, definida como el valor 
máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con un oferente, será el contenido en el anexo de la 
de la Resolución No. 5045 del 13 de agosto de 2021, al cual actualizó el citado Banco de Oferentes y quedó en 
firme el 26 de octubre de 2021.   

 
3.4 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN.  
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se 
disponga para tal fin, y revisados los requisitos mínimos habilitantes, se procederá a efectuar revisión de los 
siguientes criterios de verificación:  
 
3.4.1. Capacidad residual de contratación  
3.4.2. Talento humano  
3.4.3. IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de 
servicios de primera infancia)  
 
3.4.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 
contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado.  
 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en 
el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 
adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 
identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA DEL OFERENTE – VALOR POR EJECUTAR DE 
CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON 
CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV) 
 
Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la siguiente 
manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del consorcio o de la unión 
temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la sumatoria del valor por ejecutar de los 
contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN de cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal, también en relación con su porcentaje de participación.  
 
NOTA: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el 
primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad 
residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo 
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en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha y 
hora registrada en el medio dispuesto para tal fin. 
 
3.4.2. TALENTO HUMANO 
 
Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los parámetros 
técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres gestantes.  
 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su disposición 
y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las modalidades a 
operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar que cuenta con el talento 
humano requerido para la prestación del servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 
30 de los manuales operativos de la modalidad de atención respectiva.  
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique, que cumple con el criterio de verificación de 
talento humano, se solicitará la subsanación respectiva durante la etapa y término previsto en el proceso 
contractual.  
 
La verificación de los soporte y requisitos del talento humano del proponente seleccionado en primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, se realizará en el marco del primer comité técnico del 
contrato. Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el representante legal de la 
figura asociativa certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento humano. 
 
3.4.3. ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL SERVICIO (IDEAS) 
 
El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 
actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión, conforme al reporte de cumplimiento de las condiciones de 
calidad del servicio, los registros de información que son su responsabilidad, así como otros criterios que se 
consideren necesarios respecto al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el 
contrato de aporte y/o convenios, como resultado del seguimiento a la ejecución contractual.  
 
Esta medición se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se 
debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

 
 
 Al momento de realizar la verificación de este criterio, CUMPLE con el criterio de verificación de IDEAS, la EAS 
que cuente con una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior solo aplica para aquellas 
entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
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Para el caso de oferentes plurales se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el 
IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por 
oferente 1 quien tiene un IDEAS aceptable y oferente 2 sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en 
este caso no cumplirían con el criterio.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  
 
En caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y 
será causal de rechazo de la manifestación de interés. 
 
3.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 decimales) y 
estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado 
para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será 
el siguiente:  
 
- Experiencia en el territorio: 45 puntos.  
- Experiencia en territorios indígenas no habilitados y en territorios de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, 
Palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom: 10 puntos.  
- Trayectoria y sanciones: 45 puntos.  
 
3.5.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán 
en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte a 31 de diciembre de 2021.  
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma 
no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para 
la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se 
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va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es 
posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se 
continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia 
que acredita en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 
meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de 
experiencia nacional.  
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es 
posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional 
se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

 
 
 Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de 
experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde 
se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes 
a donde se prestará el servicio. 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo 
se realizará de la siguiente manera: 
 
CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

 
 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 
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CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 
 

 
  
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará 
de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el 
siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en 
el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el 
otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la 
prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada 
municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia 
departamental). 
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá 
acreditar experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, 
al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional). 
 
CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 
 
  

 
 
CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 
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El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, 
experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente si no logra 
acreditar los 24 meses de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o 
nacional), los meses que acredite en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el 
nivel el cual logre acreditar los 24 meses exigidos.  
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de 
proponentes que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 
CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

 
  
 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, 
el proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles.  
 
CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

 
  
 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
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En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en 
relación con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación:  
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres 
municipios. La EAS 2 con experiencia en uno de los municipios. 
 

 
 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos.  
 
CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres 
municipios. 
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NOTA 1: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 
mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.  
 
NOTA 2: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes 
de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas 
de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la 
manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá 
ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la 
comparación de las ofertas presentadas.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán 
en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
3.5.2. EXPERIENCIA EN TERRITORIOS INDÍGENAS NO HABILITADOS Y EN TERRITORIOS DE 
POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA (CON O SIN TITULACIÓN 
COLECTIVA) Y RROM: 10 PUNTOS. 
 
Obtendrá una totalidad de 10 puntos, las EAS que acrediten experiencia adicional a la relacionada como 
experiencia territorial en el numeral 3.5.1. en la prestación del servicio de atención a la primera infancia en el 
marco de la educación integral en territorio indígenas no habilitados y en territorios de población negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom donde se prestará el servicio de 
atención objeto de la presente invitación, y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto 
con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Nota 1. Se otorgarán 2 puntos por cada 6 meses de experiencia adicional certificada, para un máximo 
de 10 puntos. 
 
 
3.5.3. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS  
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
3.5.3.1. Sancionatorios 30 puntos  
3.5.2.2. Trayectoria 15 puntos  
 
3.5.3.1. Sancionatorios (30 puntos).  
 
Las Entidades Administradoras del Servicio -EAS, que no cuenten con sanciones impuestas por procesos 
administrativos sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público 
de Bienestar Familiar o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrán la totalidad del puntaje, 
es decir, 30 puntos.  
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Para los oferentes plurales se otorgará dicho puntaje de los 30 puntos, siempre y cuando ninguno de los 
integrantes tenga sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o procesos sancionatorios 
contractuales ejecutoriados.   
  
En el evento en que la EAS tenga sanción de amonestación escrita, derivada del proceso administrativo 
sancionatorio de Inspección Vigilancia y Control, impuesta por la Dirección General del ICBF, se descontarán 
sólo 10 puntos en este criterio.   
  
Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado 
no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la fecha de cierre del 
proceso. Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios derivados de las acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar, el interesado no deberá tener 
sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la fecha de cierre del proceso conforme 
a lo señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) – Ley 1437 de 2011.  
  
NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del capítulo III, CAUSALES DE RECHAZO Y 
EXCLUSIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, de la IP-003-2019, cuando al oferente habilitado se 
le haya cancelado la personería jurídica o se le haya suspendido la personería jurídica por un término 
igual o superior a seis (6) meses no puede participar en el presente proceso de selección, toda vez que 
estaría incurso en una causal de exclusión del Banco Nacional de Oferentes.  
  
NOTA 2: Es importante tener en cuenta que, según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, la 
sanción de CADUCIDAD del contrato genera inhabilidad para contratar por un término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad. Por tanto, si algún interesado se 
encuentra incurso en declaratoria de caducidad deberá ser RECHAZADO.   
 
3.5.3.2. Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece 
que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con 
Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más 
antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua 
de los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica 
de cada uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 
 
3.5.3.3 EXPERIENCIA EN TERRITORIOS INDÍGENAS NO HABILITADOS Y EN TERRITORIOS DE 
POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA (CON O SIN TITULACIÓN 
COLECTIVA) Y RROM: 10 PUNTOS. 
 
Obtendrá una totalidad de 10 puntos, las EAS que acrediten experiencia adicional a la relacionada como 
experiencia territorial en el numeral 3.5.1 en la prestación del servicio de atención a la primera infancia en el 
marco de la educación integral en territorio indígenas no habilitados y en territorios de población negra, 
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afrocolombiana, raizal, palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom donde se prestará el servicio de 
atención objeto de la presente invitación, y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto 
con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Nota 1. Se otorgarán 2 puntos por cada 6 meses de experiencia adicional certificada, para un máximo 
de 10 puntos. 
 
3.6. CRITERIOS DE DESEMPATE 
  
Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los 
criterios de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se aplicarán los 
siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el 
puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo 
resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 

integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
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por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 

persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 

ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 

o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Por último, de persistir el empate, se procederá con un sorteo mediante el método de suerte y 

azar, a través del mecanismo que defina el ICBF. 

 

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 
1 Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la 
industria nacional y la verificación de las condiciones del 
proponente y/o su personal según sea el caso. 

Para el caso del origen del proponente, se verificará 
mediante el certificado de existencia y representación legal 
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si es persona jurídica, o documento equivalente o el 
documento de identificación si es persona natural.  

Para el caso del personal, se verificará mediante el 
documento de identificación del personal ofertado. 

Para el caso de los proponentes plurales, todos los 
integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta 
en las condiciones señaladas en la ley.  

2 Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe 
o participen  

mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar 
y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen 
mayoritariamente.  

 

MUJER CABEZA DE FAMILIA: La condición de mujer 
cabeza de familia de esta se adquirirá desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Esta declaración debe tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de selección.  

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
Certificación del comisario o del juez civil municipal o la 
autoridad indígena donde ocurrieron los hechos.  

Para el caso de personas jurídicas se deberá presentar la 
declaración bajo gravedad de juramento del representante o 
revisor fiscal donde certifique participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte 
está constituida por mujer cabeza familia o víctima de 
violencia. 

En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones antes descritas. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información 
diligencie el “Formato Autorización para el tratamiento de 
datos Personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  

3 Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, 

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997 los particulares empleadores que vinculen 
laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 
igualdad de condiciones en los procesos de selección, 
adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos 
o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad enunciadas en la ley, dicho personal deberá 
haber sido contratado por lo menos con anterioridad a un 
año al cierre del presente proceso de selección. 

Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando 
los siguientes documentos:  
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debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  

 
Certificación vigente expedida por Ministerio del Trabajo.  
 
Formato suministrado por el ICBF, el cual debe estar 
suscrito por la persona natural o por Representante Legal de 
la persona jurídica que acredita el personal con 
discapacidad y el revisor fiscal o contador público o quien 
haga sus veces en la respectiva jurisdicción, según sea el 
caso, en el cual además de la información allí contenida, se 
manifestará el compromiso de mantener vinculado a dicho 
personal por un lapso igual al de la contratación.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 
temporal, el integrante del proponente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada.  
 
El tiempo de vinculación en planta referida de que trata este 
numeral se acreditara con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
cuando su conformación sea inferir a un (1) año en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4 Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido  

La persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal debe certificar el número de trabajadores vinculados 
que,   
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos 
los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
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personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera sus integrantes.  

Así mismo en todos los casos, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley certificaran 
bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad 
de pensión, además deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número 
total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes.  

5 Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificara señalando el número de 
identificación y el nombre de las personas vinculadas a su 
nómina que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal deberá certificar que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural.  
 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique  
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6 Preferir la propuesta de persona 
natural en proceso de reintegración 
o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  

PERSONA NATURAL  

Para acreditar dicha situación la persona natural podrá 
presentar algunos de los siguientes documentos.  

Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida 
la Oficina de Alto Comisionado para la Paz.  

Certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de 
forma individual.  

Cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
 
PERSONAS JURÍDICAS  

En el caso de las personas jurídicas se requiere declaración 
del representante o revisor fiscal si corresponde, donde 
certifique que más del 50% de la composición accionaria o 
cuota parte está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación.  

Adicionalmente deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior y, Ios documentos de identificación de cada 
una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración.  
 
PROPONENTE PLURALES  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados solicitados a la persona jurídica; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información 
diligencie el “Formato Autorización para el tratamiento de 
datos Personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
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7 Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) en el 
proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural.  

Para los eventos del numeral  

(a) estas condiciones se acreditará de acuerdo con lo 
previsto en el ítem 2 y/o ítem 3 según corresponda en caso 
de una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural.  
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre 
cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata 
el literal a) Lo manifestará diligenciando la carta de 
presentación  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información diligencien 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.  

8 Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
mediante certificación, bajo la gravedad de juramento, que 
la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen.  

En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
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cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  

9 Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
mediante certificación bajo la gravedad de juramento 
certifica la condición de micro o pequeña empresa de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen.  

En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas  

10 Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte a 
31 de diciembre del año 2020, por lo 
menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados 
a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior.  

Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural 
se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 

Para acreditar este criterio el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, igualmente 
deberá certificar los pagos realizados a las Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente,  

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural se 
deberá presentar el documento de conformación del 
proponente plural y acreditar la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 
8;  

Así mismo ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales deberán 
ser empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará.  

En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales, que cumplan con todos los criterios, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los 
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acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

11 Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES  

Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar el 
certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. Tratándose de proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

 
3.7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN (REGLAS). 
 
El procedimiento de selección se efectuará de acuerdo con lo señalado en el Procedimiento para la celebración 
de Convenios de Asociación, en su versión 1, (P27.ABS del 24 de agosto de 2020), específicamente el 
escenario No. 2, “Proceso competitivo cuando una entidad sin ánimo de lucro ofrece un aporte en dinero inferior 
al 30% en dinero o aportes en especie”, y conforme a lo preceptuado en la Resolución No. 1639 del 25 de 
febrero de 2022, “Por medio de la cual se efectúan unas delegaciones en materia contractual y se deroga la 
Resolución No. 1348 del 16 de febrero de 2022” de la Dirección General del ICBF, o aquella que la modifique, 
aclare, adicione o sustituya. 
 
3.7.1. CIRCUNSCRIPCIÓN.  
 
El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a 
la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo 
con las reglas definidas a continuación: 
 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio 
(s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la manifestación 
de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. 
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La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 
respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del 
rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 
circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del 
valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción 
del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá 
acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten la 
respectiva circunscripción territorial.  
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando 
no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o 
de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3).  
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 
soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 
 
 
3.7.2. TOPES DE CUPOS.  
 
Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de elegibilidad, 
previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar que la entidad 
seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera infancia según los 
siguientes límites:  
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Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos.  
 
Cuando se verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato 
a celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y 
así sucesivamente.  
 
Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal y/o consorcios) se 
tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando uno de los 
integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y 
así sucesivamente. 
 
NOTA 1: Para la verificación de la regla de “topes de cupos” deberá tenerse en cuenta la contratación suscrita 
y vigente en servicios de primera infancia tanto por los numerales 4.2, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación 
vigente. Si una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección, se presenta un empate, el 
comité evaluador deberá verificar los soportes de los criterios de desempate presentados por los interesados 
junto con la manifestación de interés y establecer el orden de elegibilidad correspondiente.  
 
NOTA 2: En el marco de esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que 
acrediten los criterios de desempate, el comité evaluador sólo verificará los soportes que se adjuntaron junto 
con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos que permiten la 
comparación de los ofrecimientos realizados, los mismos no son objeto de subsanación. 
 
3.7.3. OTRAS REGLAS. 
 
Para efectos de la presente invitación pública a ofertar es preciso indicar que, hay dos (2) FORMATOS 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS, los cuales son, 

OFERENTE SINGULAR: El Oferente SINGULAR, deberá descargar y utilizar el archivo para Oferente Singular 

que se encuentra en la plataforma SECOP II.  
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OFERENTE PLURAL: El Oferente PLURAL, deberá descargar y utilizar el archivo para Oferente Plural que se 

encuentra en la plataforma SECOP II, y debe ingresar los datos de cada uno de los integrantes (Oferentes) de 

la Unión Temporal – UT o Consorcio. 

 

Nota: Los oferentes (singulares y plurales), deberán hacer el diligenciamiento de los formatos de manifestación 

de interés, según sea el caso, los cuales deberán estar acompañados de los documentos anexos solicitados 

acorde a los criterios que se encuentran contenidos en el numeral. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES 

DE SELECCIÓN, respectivamente.  

Cando los oferentes manifiesten interés, deberán cargar todos los documentos que se soliciten dentro de los 

criterios tanto de verificación, como de selección y desempate. Cabe agregar que, sólo los criterios de 

verificación pueden ser objeto de subsanación, es decir, respecto a los criterios de selección, de haber cumplido 

los oferentes con los requisitos de verificación, durante la evaluación, no se solicitará ni se permitirá la 

presentación de los soportes que acrediten dichos criterios de selección, sólo se verificarán los soportes que 

se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos 

de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de subsanación (el parágrafo 1° del artículo 5° 

de la Ley 1150 de 2007).  

- En el proceso de verificación se deberá tener en cuenta que no se podrán presentar varias 

manifestaciones de interés ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o 

unión temporal para la suscripción de un mismo contrato, en caso de presentarse será causal de 

rechazo de ambas manifestaciones de interés.  

- Cuando se presenten manifestaciones de interés con proponentes plurales, la duración del consorcio 

unión temporal en caso de suscribir el contrato objeto de la invitación, será el tiempo comprendido 

entre la fecha de presentación de la manifestación de interés y tres (3) años más contado desde la 

finalización del término de ejecución del objeto contractual.  

- De acuerdo con lo establecido en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 

HABILITADOS”, en el marco de la IP- 003 de 2019 (Actualización 2021), y lo resuelto en la Resolución 

No. 5045 de 2021 del ICBF, a través de la cual se actualizó dicho Banco de Oferentes, la cual quedó 

en firme el 26 de octubre de 2021, las entidades que se encuentren habilitadas en el Banco, que no 

actualizaron la documentación respectiva, no podrán participar en el presente procedimiento 

administrativo de selección. 

- En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 

no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 

manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 

experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 

rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 

y así sucesivamente de ser necesario. 
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CAPÍTULO IV 
CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO 

 
4.1 CLAUSULADOS ADICIONALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

4.1.1. OBLIGACIONES GENERALES DE ICBF 

 
1. Desembolsar oportunamente los recursos del presente contrato correspondientes a su aporte en los términos 
previstos en la cláusula del VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO establecida en el clausulado 
específico de cada servicio, previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y/o interventor del 
contrato. PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no legalice completamente la ejecución de los 
recursos entregados, y en caso de ser necesario para la adecuada prestación del servicio, el supervisor y/o 
interventor del contrato excepcionalmente podrá autorizar desembolsos parciales, coherentes con la ejecución 
de los recursos debidamente legalizados por parte del CONTRATISTA. La autorización excepcional de estos 
desembolsos parciales no exime al CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los recursos ni lo 
exime de las consecuencias sancionatorias a que haya lugar. 
2. Comunicar oportunamente a la EAS una vez esté terminado el contrato por cualquier causa, la cuenta 
bancaría de destino a la cual debe trasladar los remanentes de los recursos aportados por el ICBF que no 
hayan sido ejecutados en el desarrollo del contrato, y los rendimientos financieros de los aportes realizados por 
el ICBF, cuando aplique. 
3. Comunicar a la EAS una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien debe entregar los 
bienes muebles devolutivos que haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF para la ejecución del 
contrato, a menos que al terminar el mismo los bienes ya no tengan vida útil y quede constancia de ello, según 
el procedimiento establecido para tal fin. 
4. Designar un funcionario para la supervisión administrativa, técnica, financiera y jurídica del contrato, con el 
fin de constatar su correcta ejecución y el cumplimiento del objeto y las obligaciones de la EAS. PARÁGRAFO. 
De llegar a suscribir y legalizar desde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, durante la ejecución 
del presente contrato de aporte, un contrato de INTERVENTORÍA para el seguimiento, verificación y control, 
de tipo administrativo, técnico, jurídico y financiero, sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
de las condiciones de calidad por parte de la Entidad Administradora del Servicio (EAS) contratista, la 
supervisión será sustituida integralmente por la INTERVENTORÍA, por lo tanto, no será necesaria la 
designación de la supervisión desde la ordenación del gasto.  
5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual 
físico y en las plataformas tecnológicas dispuestas por el ICBF, de acuerdo con las especificaciones dadas en 
el presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la Modalidad vigente 
correspondiente y demás normatividad que le aplique. 
6. Celebrar contrato de comodato, en el evento en que la EAS brinde el servicio público de bienestar familiar 
en un inmueble de propiedad del ICBF, de conformidad con lo establecido en la Guía Gestión de Bienes que 
se encuentre vigente durante la suscripción o ejecución del contrato de aporte. PARÁGRAFO PRIMERO. De 
acuerdo con las restricciones que se circunscriben en la Ley de Garantías Electorales - Ley 996 de 2005, el 
contrato de comodato, al estar contemplado dentro de las excepciones taxativas consagradas en el inciso 
segundo del artículo 33 de la precitada Ley, se podrá celebrar directamente, una vez se de por terminada la 
prohibición legal contenida en dicha disposición 
7. Apoyar a la EAS en la interacción con las demás entidades públicas o privadas con las que se tenga relación 
por causa o con ocasión de la ejecución del presente contrato, especialmente en situaciones de riesgo 
detectadas por estas en la prestación del servicio.  



 

  

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: 437 76 30 
www.icbf.gov.co 

 

P
ág

in
a4

4
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 

8.Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos y de 
consumo adquiridos en el presente Contrato de Aporte, con la nueva normativa Internacional de Contabilidad 
del Sector Público – NICSP. 
9. Realizar los ajustes a la oferta de servicios a que haya lugar, a partir de diagnósticos territoriales, según 

procedimiento y orientaciones del ICBF.  
10. Revisar y retroalimentar las listas de espera de los potenciales usuarios al inicio y durante la operación, 

según procedimiento y orientaciones del ICBF.  
11. Programar en el Sistema de Información Misional -SIM- y entregar mensualmente las cantidades de 

Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN conforme a lo descrito en el parágrafo segundo de la presente 
cláusula. 

12. Suministrar a la EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la programación mensual 
que se defina según el lineamiento del ICBF; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado 
el valor del alimento y cantidad de lo entregado, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección 
de Nutrición del ICBF.  

13. Prestar asistencia técnica y orientación a la EAS para socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional - AAVN y los procedimientos, formatos y estándares para su administración.  

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende como AAVN los producidos y distribuidos por el ICBF como 
complemento a la alimentación que se brinda a los usuarios de los programas de atención. PARÁGRAFO 
SEGUNDO. Los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN y la definición de las raciones a suministrar para 
cada Modalidad se establecen en el Anexo 2 “Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional” del lineamiento 
de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre vigente. PARÁGRAFO 
TERCERO. Para la estimación del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se debe tener en 
cuenta las raciones para cada Modalidad establecidas en el Anexo 2 Raciones de Alimentos de Alto Valor 
Nutricional, la cantidad total de usuarios y el precio por kilogramo a la fecha de entrega. Los precios a la fecha 
de los alimentos de alto valor nutricional se tomarán de acuerdo con las indicaciones de la Dirección de 
Nutrición. 
 

4.2 OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO PARA LA 

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA 

 
1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, 

reglamentos, lineamientos, manuales operativos de la Modalidad de los servicios contratados, anexos, 
guías y demás documentos, orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF y dispuestos 
en la página web de la entidad, y que se encuentren vigentes al momento de su celebración, sus 
respectivas actualizaciones, o que se expidan con posteridad relacionadas con la ejecución del contrato, 
los cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de obligatorio conocimiento  y cumplimiento 
por parte del contratista y talento humano que esté vinculado para la prestación del servicio. 

2. Suministrar al ICBF la información técnica, administrativa, financiera y jurídica actualizada relacionada 
con la ejecución del contrato de aporte, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente 
contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente, 
el documento orientador que se disponga para tal efecto, Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia en sus versiones vigentes y demás normatividad que le aplique, modifique o sustituya.  

3. Solicitar por escrito al Supervisor y/o Interventor del Contrato la autorización para el ingreso al lugar donde 
se brinda el servicio, de periodistas, capacitadores, investigadores y demás personas ajenas a la 
prestación directa del servicio, según orientaciones del ICBF. 
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4. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen actividades proselitistas, como fijar o distribuir anuncios 
y afiches alusivos a candidatos, partidos políticos, procesos electorales o actividades similares en las 
UDS donde se brinda la atención. 

5. Garantizar la aplicación de los criterios de focalización, para la identificación, priorización y selección de 
los usuarios, según lo establecido en la “Guía para la focalización de usuarios de los servicios de Primera 
Infancia”, que se encuentre vigente durante la suscripción o ejecución del contrato de aporte. 

6. Permitir y colaborar en el ejercicio y desarrollo de las actividades de seguimiento y supervisión y/o 
interventoría del ICBF, entre otras acciones, documentando su gestión, facilitando el acceso a toda la 
información y documentación relacionada con la prestación del servicio, respondiendo en el marco del 
plazo otorgado las solicitudes formuladas, entregando los informes que le sean solicitados, adoptando las 
recomendaciones y acciones que le sean requeridas. 

7. Permitir la participación del talento humano vinculado a la ejecución del contrato, a los procesos de 
formación, cualificación, capacitación y fortalecimiento convocados por el ICBF y demás entidades en el 
marco de la implementación de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De 
Cero a Siempre, conforme a las instrucciones y guías que imparta la entidad sobre los respectivos 
procesos.  

8. La EAS debe contar con una sede u oficina en el departamento donde opera, en la cual repose toda la 
documentación asociada a la ejecución del contrato. 

9. Responder y resolver oportunamente y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de 
vigilancia, inspección y control del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y 
procedimientos cuando sean requeridos. 

10. Informar al supervisor y/o interventor y a las autoridades competentes de manera inmediata y oportuna, 
los casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual, 
en articulación con las entidades competentes, cuando haya lugar.  

11. Informar de manera oficial al supervisor y/o interventor y a las autoridades competentes de manera 
inmediata y oportuna, los casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la 
integridad de las niñas y niños, garantizando la activación de las rutas de atención y/o actuación en 
articulación con las entidades competentes, para ello se tendrá en cuenta los documentos y orientaciones 
técnicas y administrativas expedidas por el ICBF durante la ejecución del contrato. 

12. Garantizar que en las Unidades de Servicio - UDS donde se atiendan usuarios de comunidades étnicas, 
se preste el servicio acorde a los contextos territoriales, sociales y culturales, usos y costumbres, de los 
usuarios en cumplimiento de la Resoluciones 2000 de 2014 y 1264 de 2017 del ICBF o la que haga sus 
veces.  

13. Articular acciones oportunamente con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en el 
territorio, para mejorar la calidad del servicio y el cumplimiento de las atenciones a niñas, niños y mujeres 
gestantes.  

14. Comunicar de manera inmediata al supervisor y/o interventor del contrato e informar mediante el “Formato 
de Reporte de Presuntos Hechos de Violencia, Lesiones, y Fallecimientos de los Usuarios 
(F4.A1.LM5.PP)” o el documento que lo modifique o sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, 
lesiones, y fallecimientos de los usuarios activos que se presenten en cualquier lugar. En caso que no se 
presenten las situaciones mencionadas anteriormente al interior de las UDS, se deberá diligenciar de 
manera mensual el “Formato Certificación de la No Ocurrencia de Presuntos Hechos de Violencia, 
Lesiones y Fallecimientos de los Usuarios” (F8.G12.PP) o el documento que lo modifique o sustituya. 

15. En caso de presentarse fallecimientos de usuarios activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor y/o 
interventor a los tres días hábiles siguientes del hecho, el “Formato Informe de la Atención Prestada al 
Usuario Fallecido” (F1.G16.PP) o el documento que lo modifique o sustituya, y tener en cuenta lo 
establecido en el documento orientador que se disponga para el efecto y demás documentos y 
orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, al presentarse el fallecimiento o accidente 
de un usuario del servicio. 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f8.g12.pp_formato_certificacion_de_la_no_ocurrencia_de_presuntos_hechos_de_violencia_lesiones_y_fallecimientos_de_los_usuarios_v1.docx
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f8.g12.pp_formato_certificacion_de_la_no_ocurrencia_de_presuntos_hechos_de_violencia_lesiones_y_fallecimientos_de_los_usuarios_v1.docx
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16. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las 
obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así 
como con el pago de los aportes parafiscales asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto 
de lo cual se obliga a mantener indemne al ICBF. 

17. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y técnicos 
que vincule a la operación del servicio. 

18. Realizar la socialización de los servicios al inicio y al final de la ejecución contractual, según la "Guía de 
Participación Ciudadana para los Servicios de Primera Infancia", y demás orientaciones establecidas por 
el ICBF, que hacen parte integral del presente contrato.  

19. Comunicar al supervisor y/o interventor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de 
cumplimiento del contrato de aporte de la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles a 
su ocurrencia. 

20. Aportar cuando aplique las contrapartidas y/o valores técnicos agregados y llevar a cabo la totalidad de 
las actividades ofertadas de conformidad con el ofrecimiento realizado por la EAS en el caso de realizarse 
un proceso de contratación directa o de acuerdo con la manifestación de interés presentada por la EAS 
en el marco de la Invitación Pública IP-003-2019 y sus modificaciones, para lo anterior el contratista 
deberá presentar al supervisor y/o interventor del contrato la descripción de las actividades que componen 
cada valor de contrapartida y/o valor técnico ofertado y su cuantificación individual.  

21. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Manuales Operativos y lineamientos 
vigentes, relativos a la ejecución del objeto contratado. 

 
4.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO RELACIONADAS 
CON EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (APLICAN PARA TODOS LOS SERVICIOS) 

 
1. Eje de calidad. 1.1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil 

de: Educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la 

actividad a desarrollar como diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la 

óptima prestación del servicio. 1.2 Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas 

en el contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos 

Estratégicos, Políticas y Sistema Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes 

documentos (lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) necesarios 

para la operación de los servicios. 1.3 Entregar los resultados de la percepción del beneficiario frente a la 

prestación del servicio o bien adquirido. 1.4 Demostrar mediante evidencias la implementación de 

acciones de mejora (correctivas o preventivas frente a cualquier situación que afecte la prestación del 

servicio) que permita tomar las decisiones a que haya lugar o experiencia exitosas que de muestren la 

mejora en la prestación de servicio. 1.5. Contar con información documentada para la recepción, 

tratamiento y respuesta a las peticiones, denuncias, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el 

marco de la ejecución del objeto contractual. 1.6. Asegurar que los equipos de medición propios utilizados 

para el cumplimiento del objeto contractual o convenio cuentan con certificaciones iniciales de calibración 

y sus verificaciones intermedias. 1.7. Contar con un registro de los documentos utilizados para la 

operación del servicio y de ser necesario, deberá presentar el control de los cambios realizados. 

2.  Eje de seguridad de la información. 2.1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los 

asuntos correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la normativa interna del ICBF 

vigente en virtud de la ejecución del objeto del contrato. 2.2. Suscribir un documento de compromiso de 

confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor y/o interventor del contrato una vez se firme 

el contrato. 2.3. Informar al supervisor y/o interventor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad 
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que afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de 

la ejecución del contrato. 2.4. Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado ante 

los eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución de este.  

3. Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3.1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y 

salud en el trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que 

adicione, modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en 

el marco de la ejecución del contrato o convenio y la normatividad vigente. 3.2 Presentar la identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 3.3.  Realizar la inducción 

al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en materia de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 3.4. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o 

convenio los elementos de protección personal requerido para la realización de sus actividades. 3.5. 

Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución 

del contrato o convenio 3.6 Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias. 

4. Eje ambiental. 4.1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, 

y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política 

ambiental de la Entidad. 4.2. Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas 

para prestación del servicio. Así como las evidencias del cumplimiento de los requerimientos establecidos 

en dichos documentos. 4.3 Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado 

de los productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo con la normatividad 

vigente. 4.4. Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los 

residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato. 4.5 Formular e 

implementar plan de saneamiento que incluya como mínimo los programas de limpieza y desinfección, 

manejo de residuos, control de plagas y abastecimiento o suministro de agua potable, de acuerdo con la 

normatividad vigente.4.6 Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 4.7 

Realizar el mantenimiento y lavado de la trampa de grasas y/o sistemas de tratamiento de aguas 

residuales, adoptando las medidas necesarias para el manejo adecuado de los residuos generados. 

 

4.4 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO PARA LA 

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA PARA LOS SERVICIOS DE CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL -CDI-, HOGARES INFANTILES -HI-, DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR -

DIMF-, SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA POBLACIÓN RURAL Y RURAL DISPERSA- EIR 

Y ATENCIÓN PROPIA E INTERCULTURAL: 

4.4.1 OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE ALISTAMIENTO O PREPARATORIA Y/O CONCERTACIÓN 

(La fase de concertación aplica únicamente para el servicio de Atención Propia e Intercultural). 

La EAS debe garantizar las condiciones necesarias para dar inicio al servicio, según lo establecido en el 

Manual Operativo de la modalidad correspondiente en referencia a las actividades que hacen parte de la 

Fase de Alistamiento o Preparatoria y/o Concertación. 

 
4.4.2. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 
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1.1. Obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios:  

 

1.1.1. Brindar educación inicial en el marco de la atención integral a niñas y niños, en el (los) servicio(s) 

(según aplique), en las UDS correspondientes al Centro Zonal del contrato, de la respectiva Regional, 

garantizando los días de atención a los que haya lugar, dependiendo del servicio y lo dispuesto en el 

Manual Operativo de la Modalidad de atención, en cuanto a su estructura operativa, o fracción 

proporcional a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de 

aporte respectivamente.  1.1.2 Realizar la atención de los usuarios conforme a la distribución de UDS, 

cupos y municipios asignados al presente contrato y descritas en el siguiente cuadro:  

  
SERVICIO UDS CUPOS MUNICIPIO 

Modalidad de 
atención Propia e 

Intercultural 
4 98 Trujillo 

 
1.1.3. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los usuarios. (Salvo el servicio de Hogares Infantiles -
HI- que contempla el recaudo de las tasas compensatorias conforme a lo señalado en la Resolución 1740 
de 2010 o normativa que la sustituya o modifique). 1.1.4. Desarrollar estrategias que promuevan la 
permanencia de los usuarios en la UDS. 1.1.5. Coordinar con los agentes del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en el nivel territorial la prestación del servicio, de acuerdo con las orientaciones dadas 
en el Manual Operativo de la Modalidad para la adecuación de los servicios, en circunstancias especiales, 
para garantizar la pertinencia en la atención.  
 
1.2 Obligaciones del Componente de Familia, Comunidad y Redes: 1.2.1. Dar cumplimiento a cada 
una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad 
según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 
1.2.2. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en las violencias contra niñas, 
niños y mujeres gestantes, la EAS deberá incluir en los planes de acompañamiento familiar y grupal, 
acciones que permitan desde el fortalecimiento, resignificación o impulso de las prácticas priorizadas a 
las familias, sensibilizar a madres, padres o cuidadores de los usuarios del servicio sobre la protección 
de los derechos de niñas niños, las formas de violencia y las consecuencias que afectan la salud mental 
y su sano desarrollo. 1.2.3 La EAS deberá garantizar que su talento humano se acoja a los protocolos y 
realice las capacitaciones, talleres o demás actividades que desde el ICBF se señalen, en relación con la 
prevención de posibles situaciones de violencia sexual en contra de los niños y niñas, según las 
indicaciones que para el efecto emita la Dirección de Primera Infancia o el supervisor y/o interventor del 
contrato.  1.2.4 La EAS deberá presentar en la primera sesión del comité técnico operativo, un plan de 
acción que permita socializar y hacer seguimiento a la apropiación del talento humano vinculado, durante 
la ejecución del contrato, del contenido del “Protocolo de actuaciones ante alertas de amenaza, 
vulneración o inobservancia de derechos en los servicios de atención a la Primera Infancia del ICBF”, que 
se encuentre vigente al momento de la celebración del contrato, sus respectivas actualizaciones o el 
documento que lo sustituya, el cual será objeto de aprobación por el supervisor y/o interventor del 
contrato. Para hacer seguimiento a la apropiación de lo contenido en el Protocolo, la EAS adelantará de 
manera periódica actividades como grupos de estudio o talleres, donde debe constar una evaluación 
previa y posterior al encuentro, y un acta de reunión con la firma de los asistentes, que dé cuenta a su 
realización, esto como entregable al supervisor y/o interventor del contrato para realizar el pago del corte 
correspondiente (una acción que dé cuenta a la apropiación del talento humano de lo contenido en el 
protocolo, por cada desembolso).   
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1.3 Obligaciones del Componente de Salud y Nutrición: 1.3.1. Dar cumplimiento a cada una de las 
condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según 
corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 1.3.2. 
Entregar dentro de los dos primeros meses de ejecución del contrato el plan de saneamiento básico 
(programas de limpieza y desinfección, manejo de Residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua 
potable y control de plagas y vectores), y manual de buenas prácticas de manufactura - BPM- con los 
procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que 
apliquen según la Modalidad o servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía técnica del 
componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos misionales del ICBF. 1.3.3. 
Entregar a la supervisión y/o interventoría del contrato dentro de los dos primeros meses de ejecución, el 
ciclo de menú y documentos que lo complementen en los formatos establecidos por el ICBF, de 
conformidad a lo establecido en la “GUIA TECNICA DEL COMPONENTE DE ALIMENTACION Y 
NUTRICION PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS MISIONALES DEL ICBF”.  1.3.4. Garantizar la 
entrega de alimentos a través de las raciones alimentarias preparadas o para preparar o refrigerios o 
según lo defina el ICBF, en la cantidad y calidad establecida para cada grupo de edad, teniendo en cuenta 
el ciclo menú aprobado por el ICBF, utilizando materias primas de calidad conforme a las fichas técnicas 
de alimentos establecidas por el ICBF, dando cumplimiento a las buenas prácticas de manufactura; así 
mismo, se deberá dejar registro documental de la relación de alimentos comprados y entregados a cada 
UDS.1.3.5. Notificar al supervisor y/o interventor del contrato dentro de los cinco días siguientes a que 
tengan lugar, las actualizaciones de los proveedores de alimentos y la información complementaria 
relacionada con registros y conceptos sanitarios en el formato definido por el ICBF, cada vez que se 
requiera y/o cambie algún proveedor. 1.3.6. Participar y facilitar el desarrollo de las acciones de educación 
alimentaria y nutricional, en el marco de las estrategias de información, educación y comunicación para 
la salud, en seguridad alimentaria del ICBF, en virtud de la “GUIA TECNICA DEL COMPONENTE DE 
ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS MISIONALES DEL 
ICBF”.1.3.7. Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la “GUIA TECNICA DEL COMPONENTE DE 
ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS MISIONALES DEL ICBF”, en 
lo referido a complementación alimentaria y requisitos sanitarios del servicio de alimentos de acuerdo al 
tipo de alimentación suministrada, que se establece para cada modalidad de atención. 1.3.8. Garantizar 
la entrega de los insumos para el apoyo de las iniciativas de autoabastecimiento familiar, dando 
cumplimiento a las orientaciones del Manual Operativo de la Modalidad Familiar, para el Servicio de 
Educación Inicial para la Población Rural y Rural Dispersa - EIR (Aplica únicamente para el servicio 
EIR).  2.3.9. Realizar la toma de medidas antropométricas y activación de ruta de acuerdo con el estado 
nutricional de cada beneficiario (por parte del profesional de salud y nutrición de la UDS), de acuerdo a la 
“GUÍA TÉCNICA OPERATIVA SISTEMA DE SEGUIMIENTO NUTRICIONAL”, el PROCEDIMIENTO 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL ESTADO NUTRICIONAL, la GUIA TECNICA PARA LA 
METROLOGIA APLICABLE A LOS PROGRAMAS DE LOS PROCESOS MISIONALES DEL ICBF y los 
Manuales Operativos correspondiente a la Modalidad, en los tiempos y periodos establecidos para este 
fin y sobre el 100% de los beneficiarios atendidos durante el periodo de la toma. 2.3.10. Diseñar con los 
resultados de la primera toma de datos antropométricos, acciones de educación alimentaria y nutricional 
que incluyan la promoción de hábitos de vida saludables (incluyendo la promoción del juego activo) las 
cuales deben ser implementadas con los usuarios del servicio y quedar consignadas en los planes de 
acompañamiento familiar y grupal. PARÁGRAFO. Cuando por razones ajenas al contratista EAS no sea 
posible realizar la toma nutricional a alguno de los usuarios atendidos durante el periodo de la toma, 
deberá aportarse para cada caso la justificación y soporte que sustente dicha situación. 2.3.11. Reportar 
al supervisor y/o interventor del contrato cuando se presenta una enfermedad transmitida por alimentos 
– ETAS. 

1.4 Obligaciones relacionadas con la recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia de 

los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-. 1.4.1. Suministrar a la regional del ICBF los datos del 
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punto de entrega o puntos primarios donde el contratista recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional 

(municipio de ubicación del punto, nombre del responsable y suplente, número de identificación, teléfonos, 

horario de atención, número de cupos a atender en este punto). Así mismo, informar oportunamente los 

cambios de los datos del punto de entrega primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 15 días 

calendario del mes. 1.4.2 Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a 

cabalidad el objeto del presente contrato, y suministro de la alimentación a las niñas, niños y adolescentes 

beneficiarios para la Modalidad de atención, de conformidad con las directrices, lineamientos, normas y 

procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá donar, vender, intercambiar, usar 

indebidamente, destinar o en general disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente 

a la autorizada por el ICBF. 1.4.3 Recibir el Alimento de Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo 

con lo establecido en la normatividad legal vigente, y de acuerdo con las instrucciones que imparta el ICBF, 

con el fin de garantizar su conservación. 1.4.4. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 

de cada mes) sobre las dificultades presentadas en el desarrollo del servicio y las que afecten la cantidad 

y calidad de los Alimentos de Alto Valor Nutricional recibidos, así como los saldos de los AAVN en los 

puntos de entrega, para que el ICBF pueda ajustar las cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar 

las acciones correspondientes. 1.4.5. Entregar oportunamente los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las 

unidades ejecutoras o de servicio o usuarios que harán uso de los mismos, para evitar su deterioro. 1.4.6 

Llevar control por escrito en los formatos definidos por el ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 de la 

rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o 

de servicio o usuarios, donde se registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas 

responsables de su recibo y distribución, el cual debe corresponder a la cantidad de usuarios programados. 

Estos soportes deben presentarse en medio magnético o en documento físico de acuerdo con las 

particularidades de los territorios donde se ejecutan las modalidades, mensualmente durante los diez 

primeros días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de influencia en el municipio donde 

está ubicado el punto de entrega. 1.4.7 Transportar los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades 

ejecutoras o de servicio en condiciones adecuadas que garanticen la inocuidad del AAVN. 1.4.8 Solicitar y 

aceptar el apoyo y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, recepción, custodia y 

distribución de los Alimentos de Alto Valor Nutricional. 1.4.9 Realizar actividades que promuevan el control 

social para el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones 

dadas por el ICBF, así como asistir a las capacitaciones, mesas públicas, rendición de cuentas o audiencias 

de veeduría ciudadana a las cuales se le convoque por parte del ICBF. 1.4.10 Atender oportunamente los 

requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los organismos de control del 

Estado y novedades presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 2.4.11 Cancelar 

al ICBF el valor de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando se presenten vencimientos o generen 

averías por mal almacenamiento, redistribución de producto, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio 

del mes de entrega o el precio definido por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto 

Valor Nutricional. 2.4.12 Atender con oportunidad las visitas que se efectúen por parte del ICBF o la 

interventoría del contrato de producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional y leer y firmar 

el acta de visita anotando las observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las 

acciones preventivas y correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de 

las visitas del ICBF o de la interventoría. 2.4.13 Al finalizar el contrato, el contratista deberá redistribuir por 

su cuenta (transportar de un lugar a otro) los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional que queden 

en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones que imparta el ICBF.   
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1.5 Obligaciones del Componente Proceso Pedagógico: 1.5.1. Dar cumplimiento a cada una de las 

condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según 

corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 2.5.2. 

Realizar acciones para garantizar el tránsito armónico de niñas y niños al sistema de educación formal de 

acuerdo con lo establecido en la G13. Guía Orientadora para el tránsito de los niños y niñas desde los 

Programas de atención a la Primera Infancia del ICBF al Sistema de Educación Formal vigente o la que 

haga sus veces, en articulación con las familias, Instituciones Educativas y Entes territoriales 2.5.3. 

Garantizar la entrega del paquete didáctico familiar dando cumplimiento a cada una de las condiciones de 

calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad que apliquen para tal fin, y las 

demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF (Aplica únicamente para el servicio 

EIR). 

 

1.6 Obligaciones del Componente Talento Humano. 1.6.1. Dar cumplimiento a cada una de las 

condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según 

corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 1.6.2. 

Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes educativos que se encontraban 

vinculados en las UDS que han transitado a otros servicios de educación inicial en el marco de la atención 

integral previo cumplimiento a requisitos establecidos en el Manual Operativo. En caso de requerir el 

cambio de un agente educativo, padre o madre comunitario que ha transitado de otras Modalidades, se 

avalará en Comité Técnico Operativo, previo cumplimiento del debido proceso por parte del empleador, 

así mismo, de requerir el cambio de un agente educativo, deberá ser reemplazado por uno de igual o 

superior perfil. 1.6.3. En los casos que se requiera contratar un profesional con experiencia en procesos 

de educación inclusiva para el acompañamiento en la atención de niños y niñas que presenten 

discapacidad múltiple, que requieran apoyos para la realización de actividades de la vida diaria y favorecer 

la participación en el desarrollo de las experiencias pedagógicas; lo anterior, debe estar aprobado en el 

marco del Comité Técnico Operativo. El cumplimiento de esta obligación estará sujeto a lo ofertado por 

la EAS en la línea de vinculación de talento humano adicional.  

 

1.7 Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores: 1.7.1. Dar cumplimiento a cada 

una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad 

según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 

1.7.2. Prestar el servicio en la infraestructura autorizada por el ICBF. Cuando se requiera el traslado de 

UDS a una nueva infraestructura, esta debe ser aprobada previamente por el supervisor y/o interventor 

del contrato, según las orientaciones establecidas para tal fin. 1.7.3. Suscribir los contratos de comodato 

que se requieran, cumplir con las obligaciones de los mismos, o las modificaciones necesarias, para la 

recepción de inmuebles, cuando aplique. PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con las restricciones que 

se circunscriben en la Ley de Garantías Electorales - Ley 996 de 2005, el contrato de comodato, al estar 

contemplado dentro de las excepciones taxativas consagradas en el inciso segundo del artículo 33 de la 

precitada Ley, no podrá celebrarse directamente, durante el periodo de vigencia de la prohibición legal 

contenida en dicha disposición. 1.7.4 Entregar mediante acta la infraestructura propiedad del ICBF objeto 
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de comodato, al supervisor(a) y/o interventor del contrato, cuando aplique 1.7.5. La EAS debe garantizar 

las acciones encaminadas a la identificación, mitigación de riesgos y actuación oportuna en caso de 

accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad física de las niñas, niños y mujeres gestantes 

de acuerdo con el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y la Guía Orientadora 

para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia (G16.PP) o el documento que la modifique o sustituya, 

y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 1.7.6 

Implementar las orientaciones y anexos contenidos en el documento de PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD PARA EL MANEJO Y CONTROL DEL RIESGO DE CORONAVIRUS COVID-19 EN 

LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL ICBF EN EL MARCO DEL PROCESO 

DE ATENCIÓN PRESENCIAL BAJO EL ESQUEMA DE ALTERNANCIA, o documento que lo sustituya o 

modifique, según corresponda para cada Unidad de Servicio –UDS. 1.7.7 Comunicar de manera 

inmediata al supervisor y/o interventor del contrato e informar mediante el “Formato de Reporte de 

Presuntos Hechos de Violencia, Lesiones, y Fallecimientos de los Usuarios (F4.A1.LM5.PP)” o el 

documento que lo modifique o sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, lesiones, y 

fallecimientos de los usuarios activos que se presenten en cualquier lugar. En caso que no se presenten 

las situaciones mencionadas anteriormente al interior de las UDS, se deberá diligenciar de manera 

mensual el “Formato Certificación de la No Ocurrencia de Presuntos Hechos de Violencia, Lesiones y 

Fallecimientos de los Usuarios” (F8.G12.PP) o el documento que lo modifique o sustituya. 1.7.8 En caso 

de presentarse fallecimientos de usuarios activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor y/o 

interventor a los tres días hábiles siguientes del hecho, el “Formato Informe de la Atención Prestada al 

Usuario Fallecido” (F1.G16.PP) o el documento que lo modifique o sustituya. Dotación. 1.7.9. Llevar la 

contabilidad de los bienes muebles por “clasificación de fuentes y usos”, de acuerdo con lo establecido 

en los lineamientos técnico- administrativos vigentes que rijan para el servicio, en los casos que aplique. 

1.7.10. Verificar y recepcionar el inventario entregado por el ICBF de los bienes de dotación necesarios 

para la prestación del servicio en el marco de la ejecución del contrato, garantizando el buen de los 

mismos 1.7.11 Entregar los bienes de dotación en el estado que fueron recibidos, salvo el deterioro 

normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor al supervisor(a) y/o interventor del contrato, 

lo anterior deberá realizarse previo a la terminación del contrato. 1.7.12 Diligenciar al inicio y al final de la 

vigencia del presente contrato el Formato Inventario de Dotaciones en su versión vigente, relacionado en 

el documento Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación Inicial 

en el Marco de una Atención Integral, en su última versión; Así mismo, se deberá actualizar y reportar 

con una periodicidad cuatrimestral a la supervisión del contrato. 1.7.13 Actualizar el Formato Inventario 

de Dotaciones en su versión vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de 

la Dotación para las Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última 

versión cada vez que se reciban o den de baja bienes muebles de acuerdo a lo estipulado en 

el “Procedimiento de Baja Definitiva de Bienes Muebles” en su última versión en cada una de las etapas 

de ejecución del contrato. 1.7.14. Diligenciar el Formato Inventario de Dotaciones en su versión vigente, 

relacionado en el documento Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de 

Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral, cada vez que se reciban o den de baja bienes 

muebles en cada una de las etapas de ejecución del contrato. 1.7.15. Garantizar que, en caso de traslado 

o cierre de la UDS, los bienes de dotación que sean de propiedad del ICBF sean transferidos a la nueva 

UDS, en presencia del supervisor y/o interventor del contrato o a quien se designe, el Representante 

Legal de la EAS y del almacenista de la Regional cuando aplique. 1.7.16. Garantizar como mínimo el 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f8.g12.pp_formato_certificacion_de_la_no_ocurrencia_de_presuntos_hechos_de_violencia_lesiones_y_fallecimientos_de_los_usuarios_v1.docx
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f8.g12.pp_formato_certificacion_de_la_no_ocurrencia_de_presuntos_hechos_de_violencia_lesiones_y_fallecimientos_de_los_usuarios_v1.docx
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cumplimiento de las fichas técnicas de los elementos, las orientaciones operativas para la compra de 

dotación y el ingreso de los bienes de dotación al inventario del ICBF, conforme a la Guía Orientadora 

para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención 

Integral y la Guía Técnica para la Metrología a los Procesos Misionales, que hace parte integral del 

contrato, en su versión vigente o el documento que la sustituya. 1.7.17. Utilizar los bienes entregados por 

el ICBF y/o adquiridos durante la ejecución del contrato exclusivamente para efectos del cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. 1.7.18. Realizar los ajustes razonables en la UDS para garantizar la 

accesibilidad y participación de las niñas y niños con discapacidad conforme a la definición de ajustes 

razonables establecida en los manuales operativos y con base en la información registrada en la ficha de 

caracterización pedagógica para la inclusión de niñas y niños con discapacidad anexa a éstos. 1.7.19. 

Informar al supervisor y/o interventor del contrato y a la aseguradora la existencia de siniestros dentro de 

los cinco (5) días hábiles a su ocurrencia. 1.7.20. Adquirir material didáctico accesible y multisensorial 

para garantizar la participación de las niñas y niños con discapacidad en el desarrollo de las experiencias 

pedagógicas. Es de resaltar, que las condiciones para llevar a cabo la adquisición de este material deben 

estar aprobadas en el marco del Comité Técnico Operativo.  PARÁGRAFO PRIMERO. La EAS será 

responsable de la reposición de los bienes muebles devolutivos de propiedad del ICBF, en los siguientes 

eventos: a. Cuando el hecho hubiere sobrevenido por culpa suya, inclusive levísima; b. Cuando por peligro 

del bien prestado o propio, haya preferido salvar el suyo; y c. Cuando expresamente haya aceptado la 

responsabilidad del caso fortuito. PARÁGRAFO SEGUNDO. La falta de reporte de los bienes muebles 

devolutivos adquiridos como dotación en el marco del contrato de aporte, o su no devolución a la 

finalización del contrato, harán incurrir al operador en responsabilidad contractual, disciplinaria, fiscal y 

penal. 

 

1.8 Obligaciones del Componente Administrativo y de Gestión.  1.8.1. Dar cumplimiento a cada una de 

las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según 

corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 1.8.2. 

Responder y soportar el 100% de los requerimientos realizados por el supervisor y/o interventor del 

contrato en el plazo indicado por este.  

 

1.9 Obligaciones de la Entidad Administradora del Servicio en el marco de la estrategia de compras 

locales: 1.9.1 Realizar y reportar mensualmente las compras locales de alimentos de origen 

agropecuario, por un monto mínimo de acuerdo a lo contemplado en la Ley 2046 de 2020, equivalente al 

30% del valor de los alimentos comprados en el mes respectivo, es decir que se debe calcular dicho 

porcentaje en razón únicamente al valor del total del componente alimentario y dando cumplimiento a lo 

establecido en el “Anexo para el fortalecimiento de las compras locales” y en el documento “G5.ABS.Guía 

Orientadora para el Desarrollo de la Estrategia de Compras Locales”, o los documentos que los 

modifiquen o sustituyan, adoptados dentro del sistema integrado de gestión del ICBF como documento 

perteneciente al proceso de Adquisición de Bienes y Servicios de la entidad.  PARÁGRAFO PRIMERO: 

El reporte de las compras debe realizarse haciendo uso del formato de seguimiento de compras locales, 

en un archivo único para cada vigencia fiscal, discriminando el valor total del componente alimentario 

para cada periodo. Cada reporte mensual debe ser entregado al supervisor y/o interventor del contrato 

para su revisión, validación y posterior firma por parte del contratista y el supervisor y/o interventor, con 
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la misma periodicidad establecida para la presentación de informes de ejecución del contrato. Las 

adquisiciones deben reunir las características de calidad establecidas en los lineamientos de la Modalidad 

y deben cumplir con la Resolución 2674 de 2013, el Decreto 539 de 2014 y las normas que las 

complementen o sustituyan.   

 

1.10. Obligaciones del registro y presentación de información: 1.10.1.  Realizar el registro y 

actualización permanente de la información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina de forma 

veraz, completa, exacta, actualizada, oportuna, real y comprobable, cumpliendo con la calidad requerida 

de beneficiarios y sus familias, las atenciones priorizadas de acuerdo con la política pública de primera 

infancia de la Educación Inicial en el marco de la atención Integral. La información de los procesos de 

formación a las familias de los beneficiarios conforme al Manual Operativo y las directrices de la Dirección 

de Primera Infancia y demás datos que sean requeridos para obtener la información de acuerdo con las 

necesidades y la misión del ICBF. 1.10.2 Realizar al inicio del contrato y cada vez que la operación lo 

requiera el registro y actualización de la información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, 

los datos de:  Razón Social, Representante Legal, datos de contacto según recibos de servicios públicos 

(dirección y teléfono exacto de la sede principal) y demás información requerida. 1.10.3 Remitir a la 

administración del Sistema de Información que el ICBF defina, la solicitud la actualización de la información 

del contrato, servicio contratado, cupos, valores y modificaciones de acuerdo con la documentación física, 

al inicio del contrato y cada vez que exista cambios contractuales aprobados por el ICBF 1.10.4 Remitir a 

la administración del Sistema de Información que el ICBF defina, los datos actualizados de las UDS al inicio 

del contrato y cada vez que el servicio lo requiera conforme a la aprobación del ICBF, manteniendo el 

código de la UDS. La actualización de la información de las UDS deberá incluir: el nombre de la UDS, la 

dirección conforme a los recibos de servicios públicos, los datos del responsable de la UDS y la 

georreferenciación precisa y conforme a lo establecido en la Guía para la captura y registro de coordenadas 

geográficas y direcciones en el sistema de información que designe el ICBF. 1.10.5 Registrar la vinculación 

en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, la información de los recién nacidos vivos hijos de las 

usuarias mujeres gestantes, dentro los 30 días calendario siguientes a su nacimiento, y a su vez realizar 

la desvinculación de la mujer gestante. 1.10.6 Realizar el registro de información de los beneficiarios y sus 

familias de acuerdo con las directrices del ICBF, haciendo la vinculación a la UDS con la fecha real del 

inicio de la atención, para lo cual debe recolectar la autorización de los padres o responsables para el 

tratamiento de datos personales de los beneficiarios, caracterización, lugar de residencia con la dirección 

conforme a los recibos de servicios públicos, o la georreferenciación conforme a lo establecido en la Guía 

para la captura y registro de coordenadas geográficas y direcciones en el sistema  que el ICBF defina  

(cuando aplique) y  registro fotográfico del beneficiario. 1.10.7 Realizar el registro y actualización 

permanente de la información en la plataforma tecnológica que el ICBF defina del talento humano 

contratado para la atención de los beneficiarios según el Manual Operativo de la Modalidad, su formación 

académica y experiencia, incluyendo la información correspondiente a los procesos de formación y 

cualificación en el marco del presente contrato. 1.10.8 Realizar la desvinculación en el Sistema de 

Información que el ICBF defina de los beneficiarios y talento humano de forma oportuna (fecha real) y 

cuando la atención así lo requiera o una vez finalice la prestación del servicio. En los casos que sea 

detectado una desvinculación inoportuna del beneficiario, la EAS tendrá la obligación de desvincular al 

beneficiario dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento; pasado este lapso el ICBF procederá 

a desvincular la información del Sistema que defina el ICBF las acciones respectivas. 1.10.9 Reportar a la 
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administración del Sistema de Información que el ICBF defina, de acuerdo con el Manual Operativo, cuando 

se presente el fallecimiento de un beneficiario del servicio para que se realice la correspondiente 

actualización del registro. 1.10.10 Solicitar oportunamente y de manera oficial al ICBF la creación, 

activación o inactivación de los usuarios del Sistema de Información que el ICBF defina para lo cual la EAS 

deberá garantizar la idoneidad, capacitación y gestión del conocimiento del talento humano usuario del 

sistema. 1.10.11 Registrar semanalmente la información de la asistencia diaria de los beneficiarios 

atendidos durante el periodo reportado en el módulo RAM en las plataformas tecnológicas que el ICBF 

defina,  en los casos donde el supervisor y/o interventor de contrato determine la imposibilidad del 

diligenciamiento del RAM digital, la EAS deberá presentar al supervisor y/o interventor del contrato dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de cada mes de ejecución, los formatos de registros 

de asistencia mensual (RAM) garantizando la coherencia entre la información reportada en el RAM y la 

atención. 1.10.12 Registrar la información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina las 

dotaciones de las UDS de acuerdo con la guía orientadora para la compra de la dotación en Modalidades 

de educación inicial en el marco de la atención integral. 1.10.13 Realizar el cargue de la información 

correspondiente a fichas de caracterización, escala de valoración cualitativa del Desarrollo e instrumento 

de verificación de condiciones de calidad - Autoevaluación, en los sistemas de información que determine 

el ICBF. 1.10.14 Diligenciar y firmar el formato de Compromiso de confidencialidad y no divulgación de la 

información F5.G7.ABS, versión 5, en su versión vigente o el documento que la sustituya, en cumplimiento 

de las obligaciones legales sobre confidencialidad de la información. PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando 

por razones ajenas a la EAS, no sea posible registrar en el Sistema de Información en las plataformas 

tecnológicas que el ICBF defina la toma nutricional de alguno de los beneficiarios atendidos durante el 

periodo de la toma o la formación de los padres y cuidadores de los beneficiarios atendidos o no participen 

de las actividades de formación a las familias según el Manual Operativo de cada Modalidad, la Entidad 

Administradora de Servicio deberá aportar la justificación y los soportes que sustente dicha situación, la 

cual será validada por el supervisor y/o interventor del contrato del ICBF PARÁGRAFO SEGUNDO: 

Cuando por razones asociadas al funcionamiento del sistema y reportadas por la línea de soporte dispuesto 

por el ICBF para tal efecto, no sea posible realizar el registro de la información, la EAS deberá aportar la 

justificación con el número de caso, la cual será validada por el supervisor y/o interventor del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de evidenciar falsificación o adulteración por parte de la EAS de 

documentos, datos, registros de asistencias, RAM, actas, entre otros, debidamente evidenciadas, el 

supervisor y/o interventor del contrato deberá denunciar el delito de la falsedad en documentos tipificado 

en la Ley 599 de 2000 “Por la cual se expide el Código Penal” ante la Fiscalía General de la Nación.  

 

1.11 Obligaciones relacionadas con la ejecución de Recursos. 1.11.1. Presentar en el primer Comité 

Técnico Operativo, el presupuesto de operación de los servicios contratados, en los formatos financieros 

establecidos por el ICBF, especificando los valores por concepto de tasas compensatorias para el servicio 

Hogares Infantiles, y cuando aplique, el aporte de contrapartida y/o valor técnico agregado y la forma de 

ejecución de las mismas. Cuando los conceptos de gasto de la contrapartida y/o valor técnico agregado se 

hayan cumplido, y queden recursos por ejecutar, la EAS deberá presentar propuesta de redistribución de 

estos recursos al Comité Técnico Operativo, la cual deberá ajustarse a las necesidades reales del servicio. 

En los casos en que la EAS requiera realizar ajustes al presupuesto, los mismos deberán ser presentados 

ante el Comité Técnico Operativo para revisión y aprobación. 1.11.2. Mantener un control presupuestal y 

financiero independiente para la ejecución, administración y manejo de los recursos asignados en virtud 
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del presente contrato y de los demás recursos que reciba para la ejecución de este; lo cual se verificará a 

través de los informes técnicos, administrativos y financieros radicados mensualmente. PARÁGRAFO. La 

EAS deberá garantizar que la contabilidad de los recursos públicos ejecutados en el presente contrato de 

aporte, se registre de manera individual en la actividad contable de la ESAL, conforme a los términos 

señalados en el artículo 50 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022. 1.11.3. Disponer de una cuenta 

bancaria, con la cual se llevará el manejo exclusivo de los recursos aportados por el ICBF para la ejecución 

del presente contrato. La EAS se compromete a entregar al ICBF debidamente diligenciado y firmado, el 

formato de autorización para abono directo en cuenta de ahorros o corriente de uso exclusivo de los 

recursos aportados por el ICBF, anexando certificación bancaria (con saldo) de la titularidad de la cuenta. 

Si la EAS presenta una cuenta bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de recursos propios, 

deberá estar certificada por parte del Banco con saldo cero. PARÁGRAFO. En cualquier tiempo de 

ejecución del contrato, en virtud del artículo 214 de la Ley 1955 del 2019, podrá el ICBF solicitar la 

conversión de la cuenta que se tenga o la apertura de una nueva, que en todo caso deberá ser una cuenta 

bancaria maestra, teniendo en cuenta las definiciones, criterios de selección y la operatividad de la cuenta 

que para tal fin establezca el ICBF a través de acto administrativo. Dicha decisión será debidamente 

notificada por el ICBF a través del supervisor y/o interventor del contrato, comunicando al contratista la 

obligatoriedad de aperturar una cuenta maestra o de convertir la existente en una cuenta maestra en 

cualquiera de las entidades bancarias que ofrezcan este producto. PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de 

que la entidad bancaria en la que está radicada la cuenta a que se refiere el presente trámite no ofrezca el 

producto denominado “cuenta maestra”, será obligación del contratista u operador realizar los trámites 

pertinentes de apertura ante una entidad bancaria que lo preste y sea de su elección. PARÁGRAFO 

TERCERO. Una vez sea comunicada al operador o al contratista la obligatoriedad de realizar la apertura o 

conversión a una cuenta maestra tendrá el término perentorio de hasta ocho (8) días hábiles para hacer el 

trámite y entregar la evidencia documental al supervisor y/o interventor del contrato so pena de las 

actuaciones administrativas a las que haya lugar. 1.11.4. Garantizar que los recursos aportados por el ICBF 

y demás recursos que llegare a recaudar con ocasión del presente contrato sean utilizados única y 

exclusivamente para el financiamiento de las actividades previstas en el desarrollo del objeto del presente 

contrato. 1.11.5. Abstenerse de pactar y realizar cobros no autorizados a los usuarios o a terceros por 

concepto de los servicios prestados, salvo lo establecido en relación con tasas compensatorias para el 

servicio Hogares Infantiles. 1.11.6. Provisionar mensualmente, en el marco de la ejecución del contrato, los 

recursos correspondientes a las prestaciones sociales y/o remuneraciones del talento humano contratado 

y demás conceptos que se requieran para garantizar las obligaciones de pagos a terceros. 1.11.7. Realizar 

de manera oportuna el pago de salarios, prestaciones, aportes a seguridad social y parafiscales del 

personal vinculado laboralmente por la EAS para la atención del servicio, así como el pago de honorarios 

para el talento humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, preferiblemente por 

transferencia bancaria. No obstante, cuando por las condiciones geográficas y ubicación no sea posible 

que el talento humano tenga acceso a la apertura de una cuenta, o cuando por solicitud del trabajador se 

requiera el pago en efectivo, la EAS informará en la planilla de nómina que hace parte del informe 

financiero, el medio de pago aplicado. 1.11.8. Realizar de manera oportuna los pagos a proveedores 

preferiblemente por transferencia bancaria. Cuando por condiciones excepcionales (geográficas y 

ubicación) no sea posible que el tercero tenga acceso a la apertura de una cuenta, el pago se hará de 

acuerdo con el mecanismo que se apruebe en el marco del Comité Técnico Operativo. 1.11.9. Presentar 

informe financiero mensualmente al supervisor/interventor, los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al 
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mes ejecutado, que tenga como soportes las certificaciones de pago a proveedores y servicios públicos 

derivados del presente contrato, así como de los salarios, prestaciones sociales y aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral de los trabajadores a su cargo, así como pago de honorarios para el talento 

humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, certificado que deberá ser emitido por el 

Revisor Fiscal, Contador Público de la Entidad o Representante legal, según aplique; y copia del extracto 

bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de 

los recursos aportados por el ICBF. 1.11.10. Consignar en la cuenta bancaria definida por el ICBF, los 

rendimientos financieros de los aportes del ICBF, que se generen en la ejecución del contrato. La EAS 

deberá remitir copia de la consignación bancaria al supervisor y/o interventor del contrato. 1.11.11. 

Incorporar en el informe financiero la recepción de recursos de cofinanciación de cualquier fuente 

destinados a la ejecución del contrato, incluidos los ingresos por tasas compensatorias para el servicio 

Hogares Infantiles. 1.11.12. Discriminar en el informe financiero el valor total del componente alimentario, 

en aras de verificar desde la supervisión y/o interventoría, el 30 % mínimo del valor de compras locales 

para cada periodo.1.11.13. Presentar los informes de ejecución técnica y administrativa y financiera los 

primeros cinco (5) días hábiles siguientes al mes ejecutado. Lo anterior, sin perjuicio de la actualización 

permanente de la información. 1.11.14. Adquirir al inicio de la atención, la póliza de seguro contra 

accidentes para los usuarios y entregar al supervisor y/o interventor del contrato el respectivo soporte de 

pago; garantizando que cada niña, niño y mujer gestante que ingrese al servicio durante la vigencia del 

contrato de aportes esté vinculado a la póliza. 1.11.15. Abstenerse de utilizar los recursos aportados por el 

ICBF y demás bienes que reciba o adquiera en el marco del presente contrato en cualquier tipo de asunto 

o acto político. 1.11.16. Reintegrar a la cuenta bancaria que defina el ICBF al término del contrato, los 

recursos no ejecutados del aporte del ICBF, que no hayan sido descontados en los desembolsos, ni 

liberados durante la vigencia, ni reinvertidos. Dichos recursos podrán corresponder entre otros: a) No 

prestación del servicio. b) Inicio tardío de la prestación del servicio. c) Talento humano no contratado. d) 

Raciones no entregadas. e) Recursos no ejecutados de los rubros de los costos variables de la canasta 

asociados a bajas coberturas. f) UDS cerradas o trasladadas sin autorización del Comité Técnico 

Operativo. 1.11.17. Reintegrar los recursos destinados a la prestación del servicio, que hayan sido objeto 

de pérdida por cualquier causa atribuible a la EAS.  1.11.18. Presentar el informe final de ejecución con 

todos los soportes de cada una de las obligaciones contractuales, con el propósito de liquidar el presente 

contrato, conforme a las directrices impartidas por la supervisión y/o interventor del contrato. 1.11.19. 

Reintegrar al ICBF los saldos que resulten a su favor en la liquidación del contrato dentro de los términos 

establecidos.  PARAGRÁFO. Cuando se identifiquen recursos por concepto de ahorros o inejecuciones 

que no sean redistribuidos o reinvertidos conforme a lo dispuesto en el presente contrato, se realizará otrosí 

modificatorio para gestionar la liberación de dichos recursos 

5. GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO 

EL CONTRATISTA deberá constituir con sus propios recursos, a favor de ICBF y a satisfacción del mismo, una 

garantía única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan 

del contrato, el pago de las sanciones y de la pena pecuniaria, dado el caso, pudieren imponerse, en las 

cuantías y términos que se señalan a continuación, a través de una entidad bancaria o compañía de seguros 

legalmente constituida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor del EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR  (Nit: 899.999.239-2). con los siguientes amparos: 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La EAS se compromete a constituir y a cargar en la plataforma SECOP II, las 

garantías citadas anteriormente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato, 

la cual será objeto de revisión por parte de la Dirección de Contratación del ICBF, según el caso. Si al 

vencimiento de dicho término la EAS no ha presentado la garantía pertinente, el ICBF podrá dejar constancia 

que el contrato no inició su ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el 

valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas o por las 

sanciones impuestas por el ICBF. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor 

del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o 

ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en 

caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la 

obligación de obtener su renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una 

nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato, el ICBF podrá declarar la caducidad del mismo. PARÁGRAFO CUARTO: 

Los gastos que demande la legalización del contrato, tales como constitución de garantías, derechos, 

impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, durante su 

ejecución y hasta la liquidación del mismo serán a cargo del CONTRATISTA. 

 
6. CONMINACIÓN Y SANCIONES AL CONTRATISTA. 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
impondrá multas y sanciones, de la siguiente manera:  
 
7. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 

Igual al plazo de ejecución y 
seis (6) meses más, contado 
a partir de la suscripción del 
contrato. 

Calidad del Servicio 20% del valor del contrato 

Igual al plazo de ejecución y 
seis (6) meses más, contado 
a partir de la suscripción del 
contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e 
indemnizaciones laborales 

20% del valor del contrato 

Igual al plazo de ejecución y 
tres (3) años más, contado a 
partir de la suscripción del 
contrato. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

El valor asegurado por los contratos de 
seguro que amparan la responsabilidad 
civil extracontractual no debe ser inferior 
a doscientos (200) smmlv para contratos 
cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) smmlv.  

La vigencia de esta garantía 
deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato 
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El ICBF podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o declarar la caducidad, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 

2011 y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así:   

8. MULTAS: 

A. El ICBF podrá, mediante acto administrativo motivado, sancionar al contratista con la imposición de multas 
diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o 
retardo hasta que se verifique su cumplimiento con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento 
de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de las multas impuestas al 
CONTRATISTA no podrá superar el VEINTE por ciento (20%) del valor del contrato. D. La imposición de multas 
no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. E. El pago o compensación 
del valor de las multas impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto 
contratado F. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente 
a las multas que se llegaren a causar. 
 
9. DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  

A. En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, el ICBF podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente 

al VEINTE por ciento (20%) del valor total del Contrato, a título de pena, la cual se tendrá como estimación 

anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin que lo anterior sea óbice para que se declare la 

caducidad del contrato y se impongan las multas a que haya lugar. B. El valor variará proporcionalmente al 

incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 

1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite 

al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula 

penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los 

valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula penal pecuniaria también se hará 

efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas, de 

conformidad con lo pactado en este contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento 

total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones 

a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por parte 

del ICBF una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales, los cuales no significarán, en 

ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. G. Para efectos de la declaración de 

incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria, el ICBF observará el procedimiento establecido en 

el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. H. El pago de la cláusula penal pecuniaria no extingue las obligaciones 

emanadas del contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación principal.  

6.6.1.3 CADUCIDAD: A. Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 

de la Ley 80 de 1993. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del 

contrato y por lo tanto no exime a EL CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación principal.  
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CAPITULO V 
TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN 

LA CONTRATACIÓN 

 
Para el proceso contractual que se adelanta y en atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de 
ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el 
resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución 
contractual. 
 
Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación 
asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo del ICBF en la invitación 
pública.  
 
Entre otros, los riesgos previsibles que deberá asumir el contratista se describen en la siguiente matriz de 
riesgos. Los siguientes riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se encuentren 
agotados todos los riesgos relacionados con el objeto del proceso de selección, los cuales se entienden 
asumidos por el contratista salvo expresa manifestación en contrario por parte del ICBF; por consiguiente, es 
responsabilidad del contratista durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones 
que estime pertinentes en razón de su conocimiento especializado en el objeto del proceso de selección. El 
ICBF se reserva el derecho de acoger o no las observaciones que se formulen respecto de la distribución de 
los riesgos previsibles a cargo del contratista. 
 
Se publica como documento adjunto a la presente invitación en el ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS 
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CAPÍTULO VI 
RELACIÓN DE SOPORTES - ANEXOS 

 

ANEXO 1 TABLA MATRIZ ESTIMACIÓN DE RIESGOS  

ANEXO 2 CORREO ELECTRÓNICO DE VALIDACIÓN DE 
LAS OBLIGACIONES DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE GESTIÓN -SIGE, DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 

ANEXO 3 RESOLUCIÓN No. 1639 DEL 25 DE FEBRERO DE 
2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
NO. 1348 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022” DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ICBF, O AQUELLA 
QUE LA MODIFIQUE, ACLARE, ADICIONE O 
SUSTITUYA 

ANEXO 4 MEMORANDO CON RADICADO 
202112400000164013 DEL 25 NOVIEMBRE DE 
2021 DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL ICBF 

ANEXO 5 CONCEPTO C – 337 DE 2021 DEL 13 DE JULIO DE 
2021, DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

ANEXO 6 RESOLUCIÓN No. 001 DEL 3 DE ENERO DE 2022, 
“POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE METAS SOCIALES Y 
FINANCIERAS – VIGENCIA 2022 DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF” 

ANEXO 7  RESOLUCIÓN No. 050 DEL 6 DE ENERO DE 2022, 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN 001 DE 2022 “POR LA CUAL SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE 
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE METAS 
SOCIALES Y FINANCIERAS – VIGENCIA 2022 DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS -
ICBF”. 

ANEXO 8 LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA (LM5.PP, VERSIÓN 7) 

ANEXO 9 MANUAL OPERATIVO MODALIDAD PROPIA E 
INTERCULTURAL PARA LA ATENCIÓN A LA 
PRIMERA INFANCIA (MO14.PP, VERSIÓN 6) 

ANEXO 10 CLÁUSULAS CONTRACTUALES ESPECIFICAS 
DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 

ANEXO 11 CLÁUSULAS CONTRACTUALES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES DEL CONTRATO 
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DE APORTE PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA 

ANEXO 12 CERTIFICADO PACCO 12765 

ANEXO 13 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL - CDP 16522 

ANEXO 14 PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
PROVEEDORES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II 

ANEXO 15 CONFIGURACIÓN DE LA CUENTA EN EL SECOP 
II 

ANEXO 16 CREACIÓN DE PROPONENTES PLURALES EN EL 
SECOP II 

ANEXO 17 PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES EN EL SECOP 
II 

ANEXO 18 PRESENTAR OFERTAS EN EL SECOP II 

ANEXO 19 INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LAS 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS. 

FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

FORMATO 2 MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO DE 
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO  

FORMATO 3 MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

FORMATO 4  FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
OFERENTE SINGULAR (FORMATO EN EXCEL). 

FORMATO 5 FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
OFERENTE PLURAL (FORMATO EN EXCEL). 

FORMATO 6 FORMATO DE COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 

FORMATO 7 FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES - CONTRATISTAS, 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

FORMATO 8 FORMATO COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN -
CONTRATISTA, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL 

FORMATO 9 FORMATO DECLARACIÓN TALENTO HUMANO 
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FORMATO  1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
XXXXXXX. ________de   ________ de _____ 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
(Indicar dirección) 
Ciudad. 
 
El suscrito (nombre del representante de la sociedad o del proponente plural o persona natural proponente 
__________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, ([obrando en mi propio nombre o 
en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], de conformidad con las condiciones que se 
estipulan en los documentos de la Invitación Pública No. ICBF-RE- VALLE DEL CAUCA-147028-2022SEN , que 

tiene por objeto “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en la 
Modalidad Propia e Intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales dispersas, 
respondiendo a las características propias de los territorios y comunidades, de conformidad con el 
Manual Operativo de la Modalidad Propia e Intercultural, el Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre..”, bajo la gravedad del juramento y de 
acuerdo con lo exigido en las condiciones generales adicionales del proceso de selección de la referencia, me 
permito manifestar que: 
 
1. Que esta oferta y el contrato que llegaré a celebrarse sólo compromete a los aquí firmantes. 
2. Que conozco y acepto los documentos del proceso y tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 

modificaciones a los mismos y recibí del ICBF, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
3. Que estoy autorizado (a) para suscribir la oferta en nombre del proponente y estoy autorizado para suscribir 

el contrato en caso de resultar adjudicatario del proceso. 
4. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con todos los requerimientos mínimos obligatorios 

establecidos en las condiciones generales adicionales, en los anexos correspondientes, los cuales se 
entenderán como oferta técnica mínima. 

5. Que conozco y acepto la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
presente contratación y en el evento de ser adjudicatario, me comprometo a asumir los riesgos previsibles que 
sean responsabilidad del contratista. 

6. Que me comprometo, en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a proveer los 
bienes y/o servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en el presente 
Proceso de Selección con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos. 

7. Que la propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en los estudios previos, las 
condiciones generales adicionales, el anexo técnico y cualquier omisión, contradicción o declaración debe 
interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación 
dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra 
propuesta.  

8. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta, ni en el 
contrato que de ella se derive. 

9. Que los documentos que presento con la oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas 
para el efecto. 

10. Que, si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el cronograma establecido para el presente proceso y a realizar todos los trámites necesarios para su 
perfeccionamiento y legalización en los plazos señalados en el mismo. 

11. Que me comprometo, en caso de resultar seleccionado del presente proceso de contratación, a disponer de 
los profesionales y técnicos ofrecidos sin costo adicional para le entidad, y cumpliendo con los perfiles exigidos 
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para el equipo de trabajo.  (en el evento de ofrecer personal adicional al equipo de trabajo y si hay lugar a 
ello).  

12. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Ley 
y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 
contratar ni en conflicto de interés. 

13. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
14. Que me comprometo a no contratar a menores de edad, en cumplimiento a la resolución No.1796 de 2018, 

emitida por el Ministerio de la Protección Social, los convenios internacionales en materia de políticas de 
prevención y erradicación del trabajo infantil ratificados por Colombia y demás normas que consagran los 
derechos de los niños. 

15. Que declaro que no me encuentro inscrito en el Registro de Deudores Morosos de Alimentos conforme a lo 
establecido en la Ley 2097 de 2021, y en todo caso autorizo a la Entidad para que haga la consulta 
correspondiente para dicha verificación.  

16. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: ____________, según las 
siguientes normas: _______________.  

17. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, consultando el 
Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna 
decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento.  

18. Presento propuesta para operar en el departamento VALLE DEL CAUCA. 

19. Manifiesto interés en brindar atención con el valor indicado en la invitación pública así como en el plazo de 

ejecución establecido en el mismo documento, es decir seis (6) meses.  

20. En caso de presentarse empate en el presente proceso de selección, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 35 de la Ley 2065 de 2020, con el fin de soportar el cumplimiento del (los) criterios de desempate descrito 

(s) a continuación aporto la siguiente documentación:  

Ejemplo:  

 

CRITERIO DE DESEMPATE DOCUMENTO QUE ACREDITA 

Personas mayores no beneficiarios de la pensión de 
vejez 

- Documento de identidad correspondiente 
- Certificación Juramentada en el sentido que el adulto 
mayor no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia. 

  

 
Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación a través del usuario 
del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de 
la Ley 1437 de 2011.   
 
 
Atentamente, 
  
FIRMA: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
TIPO Y No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 
PROPONENTE: 
NIT: 
TELÉFONO(S): 
DIRECCIÓN: 



 

  

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: 437 76 30 
www.icbf.gov.co 

 

P
ág

in
a6

5
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 

CIUDAD: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
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FORMATO 2 
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° __________________, expedida en _________________, 
quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y 
en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en 
______________________________, con NIT N° ________________________, y debidamente facultado, y 
___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con cédula de ciudadanía N° ___________________________, expedida en ____________________ quien 
obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su 
defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en 
___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado, manifestamos que mediante 
el presente documento hemos acordado integrar un Consorcio cuya integración, conformación y reglamentación 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.  – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un Consorcio entre 
_____________________________ y ____________________________, con el propósito de complementar las 
capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente 
Consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la 
invitación pública N° _______ de ________,  por la entidad, cuyo objeto es: Prestar los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural para grupos étnicos y 
comunidades rurales y rurales dispersas, respondiendo a las características propias de los territorios y 
comunidades, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Propia e Intercultural, el 
Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en 
armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre..  
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato.  En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas 
jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios y la cuantía máxima en que 
a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien 
por ciento (100%) del valor del contrato.) 
 
SEGUNDA.  – DENOMINACIÓN: El presente consorcio se denominará 
______________________________________ ____________________________________________. 
Tercera.  – Domicilio: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la ciudad de 
_______________________________. 
 
TERCERA.  – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como representante del presente Consorcio 
al(a) señor(a) ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 
N° ___________________, expedida en __________________, cargo este que se entiende aceptado con la 
firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al 
consorcio.  Igualmente se nombra como suplente del representante del consorcio al señor 
____________________________________.  Identificado con cédula de ciudadanía N° 
_______________________. 
 
CUARTA.  – DURACIÓN: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, 
será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y tres (3) años más contado desde 
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la finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el consorcio durará todo el término 
necesario para atender las garantías prestadas. 
 
QUINTA. – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY: La participación de cada 
una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), del consorcio no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo de la Entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 
 

Integrantes % 
Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos y económicos) 

   

   

 
SEXTA.  – CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las demás cláusulas opcionales: que se  
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones 
o exclusiones de los consorciados frente a la entidad. (Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas básicas que 
regulan la relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días 
del mes de ___________ del año_____________. 
 
Acepto:   
C.C:   
Representante Legal de:   
O persona natural del consorcio:   
NIT:   
Dirección:   
Tel: y/o fax:   
 
Acepto:   
C.C:   
Representante Legal de:   
O persona natural del consorcio:   
NIT:   
Dirección:   
Tel: y/o fax:   
 
NOTA 1: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse 
en el caso en el que su propuesta sea en calidad de CONSORCIO. En tal sentido en el caso de no 
aplicar NO DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 
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FORMATO 3 
MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 

 
En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de ____________ del año 
_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte 
________________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo 
el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural) legalmente constituida y con domicilio 
principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por ________________________ mayor 
de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía número 
______________________, expedida en ___________________, en su condición de 
_____________________________, y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra 
______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el 
tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio 
principal en __________________, representada legalmente por 
_______________________________________, mayor de edad, domiciliado en __________________ 
identificado con la cédula de ciudadanía número ____________________, expedida en 
____________________, quien obra en su calidad de gerente y representante legal de la misma.  Han decidido 
conformar una Unión Temporal, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
Primera.  - Objeto y Alcance: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a la entidad, 
de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato, producto de la (selección) N° _____ 
de ______. La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la realización a cabalidad de los 
trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de su ejecución.  Las partes se encargarán de elaborar la propuesta suministrarán 
el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas 
jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Uniones Temporales y la cuantía máxima 
en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior 
al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) 
 
Segunda.  - Nombre y Domicilio: La Unión Temporal se denominará 
___________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en 
__________________, oficina, _______________, fax ______________, teléfono __________. 
 
Tercera.  – Condiciones y extensión de la participación de acuerdo con la ley: La participación de cada una 
de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la Unión Temporal no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo de la entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 

Integrantes % 
Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos y económicos) 

   

   

 
Cuarta.  - Obligaciones y sanciones: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada 
uno de los compromisos que esta celebre con la entidad.  Las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993). 
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Quinta.  – Duración: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será el 
tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y tres (3) años más contado desde la 
finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso la Unión Temporal durará todo el 
término necesario para atender las garantías prestadas. 
 
Sexta.  – Cesión: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión 
Temporal, entre ellos.  Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la entidad 
contratante. 
 
Séptima.  - Representante legal de la unión temporal: La Unión Temporal designa como representante legal 
de ésta, al señor(a)_________________________________ domiciliado en 
_____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de 
________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión 
temporal, igualmente se nombra como suplente del representante legal al señor(a) 
_______________________________, domiciliado en __________________________________, con cédula 
de ciudadanía número __________________ de _________________. 
 
Octava.  Cláusulas opcionales: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los se consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93. 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____________________ a los 
___________ días del mes de ______________ de _________, por quienes intervinieron. 
__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

Acepto 
__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

Acepto 
__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
NOTA 1 Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse 
en el caso en el que su propuesta sea en calidad de UNIÓN TEMPORAL. En tal sentido en el caso de 
no aplicar NO DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 


